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DEL . . 

MINISTERIO, DEL.'EJERclro' 
= '. DECRETOS, 

X 
ORDEN DE SÁN HBRMENEOILDO 

, ., ., '.. 
'imero 972/1961, por el que se ooncede la Gran' 

trnz de la Real y MlUtar Orden de San Her-, 
aenegUdo al' General Auditor de la .Armada don 
Gerardo GonzáIez·Cela y ~a.Uego. 

Eh consideración' a lo solicitado por el General 
Auditor de .la Armada don Gerardo González-Cela 
y Ga.llego, y de conformidad con lo propue'Sto por 
~ Aaambleq. de la HeaJ y Militaltr Orden de f?an 
Ilermepegildo,' , 
,Vengo en éoncederle la Gran Cruz dé la. refe-
~a qrden:, co:p. ~a. a~tigüeda.d del día' veintiséis 

marzo del corrlente afio, fecha. en que cumplió .r.s condiciones reglamentarias. . . 
1.'1 Así lo dispongo por' el 'presente Decreto, dado 
e~ Madrid a. treinta·y uno de m8¡Yo de mil nove
Cientos. sesenta y. uno. 

FaA,NCISC0 FRANCO 

. ,11 E S T 1 N O S 

do de la. División de Infantería. «Guzmán el Bue
nOJ número veintiuno, y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar, 'cesando en su actual des-
tino. ' • 
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a veinticinco de mayo de mil, novecien-
tos sesenta. y uno. I 

FRANCISCO FRANCO 

lill. Mini,too- del Ejérelto, 
ANTONIO B.A:a:ROSO SANCHEZ-GtJlm1:U 

. 'Vengo en disponer que el General de Brigada. 
ele Infan~ería Jd(m Fernando Hernández. Alvaro 
pase a eJe'!'cer el mando ,de la 'Segunda Jefatura , 
de la División de Infantería «Gu~mán el Buenoll' 
número veintiuno, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por· el presente Decreto~ dado 
e!l M'adrid a veinticinco de mayo de mil nove
Cientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO , 

:mI Ministro del Ejé~ito, 
ANtONIO BARROSO SANCHEZ-GUElU.U 

Vengo en disPoner que el General de BrigaáS: 
de Infantería don José MusIera González-Hurgos 
Pl1:A6 o. ejerce'!' el cargo de Subinspector de I.Ja Le~ 

~6nJ.ero8 965, 966 Y 967/1961, I por 108 lVue se g-ion y Fuerzas Para.caidiStas, ceRando en su a.c~ 
11 "'1 'tnal destino. 
~bran para los mandos y. cargo que se indi-

caQ al O 1 d Di i tú d II ó iD bl AsI, lo c1iólpongo por el presente Decretol dado 
p enera e v s n on am. n ",o 6S en Madri!l o, veinticinco de mayo de mil noveüien~ 
t ':08 y a 108 Generales de Brigada de Infan- tOi! sesenta: y uno; r a don Fernando Hernán~eJ Álvaro' y don 
~ MusIera González.Burgos. \ FRANCISCO FRANCO 

doY'engo en disponer que el General de División, . El Ministro del Ejél'eito ' /"":-\ 
11 Ra.món Robles Pa2!Os pase a. ejercer el man- ANTONIO BARROSO SANc:a:¡¡:z.GIDmu t "," 

'i 
' .,">" • ., .t1'!· 
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"1 ' '\ 'w....~ ........ ,,"'tu"'.~ 
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R' E C O~ P E ,N S A S 

Número 971/HJ6i, por el que se concede lit Cruz 
de' la Orden del Mérito Militar, con distinti'Vo 
blanco,' p~nsionada, al' CQronet del Cne~po de 

,Ingenieros de Armamento y ~onstrnccíón del ' 
Ejército don 'Manuel Espinazo Cabrera. 

Con arreglo a Jo dispuesto en la Ley d~ 881& de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, y 
en' atención-a. los muy relevantes méritos y servi
cios que concurren 'en e1 Coronel del Cuerpo de 

• Ingenieros de Armamento y, Construéción del 
Ejército (Rama de Armamento) don Manuel Es
pina.zo Cabrera, a propuesta. del Ministro del- Ejér-

. cito y previa delibera.cion del Consejo de Minia
tro~ en su reunión del día veintiséis <1e mayo de 
mil nove~¡entos sesenta y uno, ' 

Vengo en éoncederle la. Cruz de la Orden de! 
Mérito M ilital' , con . distintivo blanco, de tercera 
clase, pensionada con el diez por ciento del suel

, do de su actual empleo haHta su aooenso al inme-
diat.o o pase a la situación de retirado. , , 

, Asi lo dispongo ·pór ,el pre."1~ntc :Q.,ecreto~ dado 
en Ma<1ri~l a treinta. y uno de ¡nayo de mil nove
cientos sesenta y uno., . 

FRA~CISCO FRANCO 

El M!ntatrodel Ejército, 
ANIONIOt BARROSO SANCHEz-Gu.;nnA 

I 
PENSIONES 

Número 970/1961 por el que se ¿oncéde. a dofit!- Su
sana Menéndez Trabanco transmisión de pen
sión. 

Vacante, por:'¡JIl¡bel'. (~ontraido mntrimonio dón 
Mnnuel RorlrIp;u('jf, T'lwnt.n cn"<1ieClÍtI\ltwe de ~ctu
hre de ~il nqvf'C\illnt,()¡; Á~!'Ienta, 10. pensión anual, 
ya anmentadn, tle mil (J¡ente noventlt y tres pea 
setas con' yeintieince éé~tirnos, que le fue conce~ 

diqa. por fallecimiento de sn 1p-adre, en unión de 
su hermana, doña., Consuelo Rodríguez Puente. 
como huérfanos del cabo de Infa.J;ltería. Manuel; 
:Roütígue~ 'Menéndez 1 fallecido en acción de gue
rra el día veinticinco de septiembre de mil nove
ci?ntos treinta y ocho, y 3.1 no quedar del mismo 
más descendientes Iegítinios ni naturales, doña 
Susana ]\fenéndez Trabanco, mlJ.di.e deJ causan
te, viuda. y. pobre en sentido legal, reune las con
diciones exigidas poi la Ley de veinticinco de no
viembré de mil novecientos cuarenta y cnatro, por 
la que se modifica el artículo ciento ochenta. y ocho 
del Reglamento para. la aplica.ción dél Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado. 

F...n su virtud~ a propuesta., del Ministro del 
Ejér<?ito y previa. delibeJ:ación del Consejo de l\fi.~ 
nistros en sn reunión del ~a. veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y. uno, 

, DISPONGO: 

Articulo único.-Por reunir las c:ondiciones le
gales y serIe de 'aplica.ci<$n la Ley de veintieínco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta V eua
tro, se transmite a dofia S~Flana Menénde~ Tra
banco, madre del Cabo de Infantería Manuel Ro
drfguaz Menéndéz, la. pensión anual de :r;oil cien
to noventa y tres pesetas con v.einticinco cénti
mos, que disfrutaba. últimamente su hijo, aop Ma
nuel Rodríguez Puente, la. cual percibirá por 13 
Subdelegación de Hacienda de Gijón, a p~tir del 
día veinte de octubre de mil novecientos sesenta, 
siempre qua conserv:e lá ,aptitud legar para. su dis-

frute. , '.,..' ~ 
Con arreglo a. lo estableCIdo en la Ley cmcuen' 

ta y siete del afio mil novecientos sesenta, feoM 
veintidós de diciembre, a partir del día. nno de 
enero del c01'l"iente afio, esta pensión sé percibirá 
en la cuantía de quinientas pesetas mensuales. 

Así lo dispongo por el' preAente Decreto, dado 
e.n Madrid a treinta y uno de mayo de 'mil n~ve. 

. cientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El :M:1nl'ltro del Ej~rc1to, 
A:MTONIO BAMOSO SANmmz·GTJE'El'RA 

CDel ~íB, O" del Estado. núm. 142. de ,1961.) 
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ORDENES 

Estado Mayor Central 
d~ ~jérdto 

, 
yARIAS ACADEMIAS 

Inhesos ." 

Como resultado de, los exámenes co-
rrespondientes a. las oposiciones eon-

• 
Tocadas por Orden de 21 .¡le octubre 
48 1900 (D. O. mIm. 248), para. ingre
so en las Academias de los Cuerpos 
• U8 se citan, se nombra.n cabailleros 
cadetes de las mismas, en las condi· 
ciones que -determinan las instruoolo
nAS publlcadas gor Ol'd~n de 26 de 
diciembre de 1955 (D. O. número 6. 
de 19;)6). a los. aspirantes que se re
laclon~n. clasitlcadosq,entro de ellas, 
por arden de puntuación alcanzada 
en dillhos exámenes. 

Todos a.Ilos se incorporarán a las 
diez hOl'{ls del dla. 15 de sflptlembre 
próximo a. la Academia de Infante. 
ría (Toledo), haciendO el·vIaje de in
corporaciÓn par cuenta. del Estado, 
provistos del equipo . indIvIdual regla
mentario, . para cursar .en ella el. prI
mer períodO del 'Curso Académico 
(Formadón Militar), causando alta 
en la. misma, a efectos administrati
vos, . en la revista de ComIsario del 
citado mes de septiembre. 

lS de Junio 'de 1961 

ll .......... ·Üférez· eventua,J de {lomple~en
to de Infantería D. Antonio Avila Al-
• varez .. ' . 

l2.-Paisano D. José Bustamante 
San{:pis. '. 

lS.-Alférez eventual de complemen
to de Infantería D. Manuel J.\.fás Isa-
rre. . 

14.-Paisano D. Carlos Torres Sán
chez-Pallasar. 

15.-Paisano D. Manuel GálvEL Mar
tín. 

lS.-Alférez eventual de complemen: 
to de Infantería ·D. Francisco Zara-
goza Pérez. . 

n.-Paisano D. Angel Garcia Bea. 
lS.-Paisano D. <J:ualberto ?efia de 

la Fuente. 
.19.~Soldado Jle primera de Sanidad 

Militar D. Miguel Aguilar TrujiJIo. 
20.-Paisano D. Luis Vázquez Sán-

chez. . 
"'21.-Altérez de complemento de In
fantería. D. Manuel Cuadrado Sán
chez. 

22.-801dado de Infantería. J}. Ro
mán Mlilan() Garcia. 

23.-So1da<i0 de Infantería D. Salva· 
dar COrtés Gareia. 

24.,pll.lsano D. Daniel Borrajo Gua~ 
darrama. 

25.-Palsano .D. JOsé San,z Mutlo~. 
2G.-Palsano D. Fram:lsco Garela 

Garera. 
27.-A,lférez de complemento de Sao 

nidad .Militar D. jesús Mancho Pé· 
rezo • 

28.-AIférez eventual de complenwn. 
to de Infantería D. Gregario del Pozo 
Gallardo. 

29.-Pa1sano D. joaquín Paz Gon
zález. 

30.-PaIsano iD. Ratael Larrea la 
Calle. . 
3.1.-Pa.i~ano D. ¡Rafael ylcente Es-

quinas. \. 
32.-Paisano D. José TOl'rent Fui-

Academia de Sanidad MiUtar ges.· 
(Sección Medicina) 33.-AI1'érez eventual de complemen-

1&' to de Intanteria D. josé Bretón Se-
" l.-Alférez eventual de eomplemen- rrano. . • 

to de Infantería D. Antonio Franco 34.-Alférez eventual de domplemen
niazo to de Infantería D. Victoriano Solo .de 

2.-Paisano D. Mlg~el CastrIIlo Pe- ZaH:Uvar Rosado. " . 
1a.yo. 35.-Paisano D. Ernesto Pascual 

3.-Alférez eventual decomplemen- Castroviejo-. . 
.tQ de Infantería D. Ramón Gálvez aS.-Paisano D. Ernesto Hernández 
Va.rgas. Garera. 

4.-Pa.lsano D. j{)sé C/l.rretero ,de 3-7.-Teniente de complemento de 
, MIguel. Sanid·ad Militar' D. Santiago- Carro 

5.-Alférez do complemento de Sa.- Amigo-

.... -

,f,5.-Alfére:c de .complemento de In
fantería D. Federieo Sánchez-Arjona 
MartIrt .. 

46.-A1fél'ez de complemento de In
fanteria D. Manuel JareI10 Paricio. 

!7.-PalsanOo D.' Rodolfo Rubio La-
fuente. . 

48.-Paisano D. Luis Játiva Garcia. 
49. - Paisano D. Lorehzo Suárez 

Prieto. . . 
W.-Paisano D. José Puente .Puellie. 

. .(Secci6n de l:eteriXUlria) 

1.-AIférez de eomplemento de "10'
lerinaria-Militar D. José Rubio 1\I0\."a. 
. 2.-Alférez eventual de complemen
to de Infanteda. D. Benito de Juan 
Alconero . 

S.-Paisano D. Antonio Calvo Do
mfngue;¡. 

!.-Sargento· de complemento de Ca.· 
ballería. D. Angel Garcia Marcos. 
5.-!Ál~r6z de complemento dt; Ve

terinaria .. Militar D. Fermfn oehoa 
MUtloa .. 

Acaqemta ete Farmar~a MWtar 

l'7"J\¡lTérez de complemPllto de Far
mMln J.\.ilUtar D. Eduardo Martfoez 
del Hoyo TruJiUo .. 

2.--Pai;;áno D .. Fral!clsco tio la Ro· 
sa MoyanQ. 

3.--Palsano D. An1'onlo Serrano Gar-. 
cia. . 

4.-A1t6rez eventual de complt'lrlell
to do Infantería D. Gonzalo- Martine:.: 
Garc!a: ' 

5.-Alférez eventual de complemen
to de ArfJllerfa (Costa) D. Alltónio 
Calltellano Garcia. . 
·6.-·Sargento eventual de complp. 
mento de Artillería (Campalia) D. An
gel de la Rera Mufloz. 

Madrid., 10 de Nnlo de 1001. , . 
BARHOSO 

\ 

INSTRUCCION PREMILJT iR 
, SUPERIQR 

N ombrámiento de .. auxiliares 
(te profesor 

.. , 
nldad Militar D. 'Ma.nuol Bravo· edr- as.-Paisano- D. J{)sé Cuerda. Mon-
(iena.s. toro! Que.da sin. e!'&ctG, por '!l&Cesldade! 

n.-Alférez eventual de complemen. a9.-Paisano D. Ant-onlo G~rcía do del &srvfc10,-el . destino como agrega
to de Infantería. DI Miguel Durá LIo- Dueila¡; Naranja. do a la. Unidad Especia.l dA la 3.a 

Pis,' .iO.-Paisano D. Laul'entlnO RIvera Zona. 'de la. J. P. B.í para. desllmpl':ilar 
7.-Practleante de segunda de Sa- BarriO-. El'l cargo da s,lIldllar de profl'sor U" 

nl<la.d, Militar .n. Juan Sánchez Fer~ .... 41.-AI!érez de complemento do Sa- la. misma. mL ¡la Campamemto de .Lo! 
n&ndez. ' nldad MlIitar 1). Ricardo vnlent:ln.uu t:lli:lf.Ill"JOofh (\Rells-TarÍ'agona). (lPI nl: 

S.-Paisano D. Consorcio 'Cs,ste'1lote Sll.ntafé. . fórez 6ventunl do complemento dl'l. 
Vela. '. 42.-Paisano D. Francls<lo :anaoeo Armo. de Ingenieros (Escala ZQ,pado· 

9.-Atférez eventual -de ,eomplemen- Garrido. res) D. Mllrtln Sánchez lBla!lsf. 'qm' 
~. de Infanter.ía D. Luciano- Garc1a 4S . ......Altérez de complemento de Ser ruó puoUcado por -Orden -de 29 de 
...... 80. nidad Mllitar D. RO·doIfo Mar.co- Ló- ma.yo último (D. O. núm. l~). 

lO.-Pra.cticante de segunda. -de Sa- pez. . \ .. Madrl..d;. lO de jun10de 1961. 
n1d.a.ü >Militar iD. Felipe Martín Ca· 44.-Paisano D. Vicente Peláez Mon· 
l'rás<Jo. . .. ··talvo. BARROSO 

" 
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, . Direc:dón General . 
I 

de R.d~mientO¡y Penonal? 

16 de junio de 1~ 

OFICIAL núm. 130). se declaran aptos 
para el ascenso y se a.scienden al em
pleo inmediato, con la a.nti~edad qu~ 
a cada. uno se señala, al lefe y OfI
cial de Infantería (E: A.)~ Grupo de 
«!Mando de Armas»; que a continua
ción se -relacionan, quedandp en ,la 
situación qUe para cada uno se In-
dica. . 

CASA MILITAR DE S. E. EL , . A teniente cOTOne~ . 

. ·JEFE DEL· 'ESTADO~Y" CQmandante de Infante,ría (Escala 
GENERALISIMO DE . Mtiva) , Grupo de, «'Mando de Armas .... 

. TOS don -Rafael Roonguez VelaSGo, dl! la 
LOS EJEItCI Agrupáción de Infantería Soria nú-

Itegimiento de,~ G1W'dia, 

VaCantes de deetino 

De libre elJ.ooci6n.' 

mero 9 <Jan antigüedad .dé 15 de {)C~ 
tubre de 196{}, a mis órdenes: en la 
!." Región :l\,filitar, plaza de Sevilla •. 

A Gapítán 

Una. de capitán de lnfanteria da la Teniente de Infantería (E, A.), Gru-

" ti. o. núm, 1M 

CCYñ. antigiled.ad de 8 d.e junio de: 1961 

Don Francisco Vázquez Osario, de' 
la Agrupa-ción de Infantería Zamor~ 
núrÍlero 8. 
. Don Benjamín Piedrafita Ubieto~ de 
la Eseuela Militar de Montaña.. 

Don Félix Ant.oruo Galán., de la. 
Agrnpación de Infantería La Victoria.. 
número 28. 

Madrid, 13 de junio de 1961. 

BARROSO 

Destinos 

"1 

Pa.ra.\ cubrir parcialmente 1a.s ~2.
cantes de provisión normal anUU<l1.a
das por Orden de 18 de abril de 19M 
(D. O. núm. 92). <lualquier. Arma, 
planti:lla. tija,pasarl destinados, con 'J 
carácter voluntario, a. la.s Unidades , 
que se- indican los jefes y -of-cla1&s de 
Infan,ter.f.a.. de l~ Escala. activa, Gru
pode .. M¡mdo de Armas», que a. con-

ES!!a.la a..ctiva, Grupo de. ... M8.lfdp de . po de -!Mando de Armas_, diplomado 
Armas., existente &l el RegimIento del' Servicio de Estado Mayor, D. lus
de la Guardia de S\ E. el lefe ~el to !'Martín Olmedo, de disponible en 
Est.ade> y Generalísimo de los Ejér- la 1." Región Militar, ,Plaza de Ma
citos. drid, y en .comisión en el Estado Ma. 

UOOumentaclón: lnstano-ia·y Ficha. yot' de la División de Infantel'ia Al Gobierno Militar de Madrkt'1/ Sub. 
l'eSUl;llen ajustada a:l modelo pul:J.l1ca.. .üuadarrama» número 11, con \ ano inspección de la: 1." Región Militar 
do por Orden de. %5 de marzo de 1961 tigüedad de 11 de junio de 1961, con. 
(D. O. nüm. 781, cursada e.l Teniente tinuando en la. misma situa.ciÓn y Capjtán DFelipe Salís RuI.:¡, del 
General lefe de la. Casa. MUltar de desempetlandO la comisIón citada Regimiento .de la Guardia de Su Ex-

tillua.ción se rela.clona.n. , 

Sn Excelencia. , hasta el 15 de octubre de 1961. 'eelencIa el Jefe del Esta.do y Genera.-
Plaz.o de a,dmislón de pefJciones: Madrid, 13 de juniq dEf 1961. listmo 'de los Ejércitos. (En pl8:U de 

Quince días. comandante.) " 
MadrId, 13 de junio ·.1e 1061. BAl1ROSO . Otro, D. luan lI'Ierrero Gutiérrez. del ' 

B.mROSO' 

INF ANTEItIA 

mismo. ,(En !plaza. de 1)O~ndante.) 
, .... 

. 1 Al GOMer.no Militlfr de Sevilla 1/ Su.b-
, inspección de Z4 2." Región MU1.tar 

Por aplicación de 1<> dispu¡;!~to en , 
los artículos 19 y 20 Y 3." disposición . Comandante D. FernandO' ;nménez 
transito'ria. de la Ley de 26 de atolem- de León SO,telo" del Regimiento de In
bre ·de 11}58 (D. O, núm.' 296) y con tanteria Téruel núm. 48. 
arrSS'lo a ao· prevenid!) en el articu-
lo 3.<> del Decreto de .4 de junio· de Al Gobierno Mtlitar de Zaragoza y 

Pases al Grupo de «Destinó 1~' (<<B. Q. '.del Estaao» 1M), s~ as" Subinspección de la 5." Región Mmtar 
ptende al, empleo de teniente coronel. '11 

de Arma o Cu.erpo» v de Infanter1a, sin ocupar número en " Comanda.nte· D. Prudencio Campiillo '1 
Por haber cumplido' la edad oo8'la

mentaria e.1 dia 10 de ;junio de 1961 
y j,Jorap1ica.cióndé lo :dispuesto en el 
i&rt.i<lulo 3.0 ¡ de La Ley de 1) d.e abril 
de 1002 '(D. O. ,núm, az), pa.sa' al Gru
po d~ «Destino, 'ele Ar.rp.a. {} Cuerpo. 
E'1 teniente coro.nel de Ínfanter!a.(Es.; 
cala a.ctiva), Grupo' de «Mando de 
Armas. D ·Fel.'l1.9.ndo Veilasco Gonzá
loz, d&],'Re'gLmiento de Infantería Ceu. 
ta l1úm. M, ,¡Jasando en eu MtuM des
tino :r quedando, en 1& iilituación de a 
m 1.5 órdenes fin Atrioa, pla:za de 
Ceuta.. " ' , 

Ma.drid, '13 d&jun!o de 1961. 

su Escala, con antl.giíedad de' 19 de Ciria, a mis órdenes en la 5." 'Región 
mayo ·de 1961, al comandante de di· Militar. \ 
Clha Arma caballero mutilado per- Otro, D. lo·sé López Martínez, de. la 
manente de guerra; por la Patria ,don Zona de Re·clutamiento y Mo,v11izat-
Agustín TihiS>ta Urdániz, quedando ción núm. 30. , 
en la situación .que <lomo pertene-,. . 
ci~n.t& al 'Benemérito Cuerpo de Mu- Al Gobierno Militar de Burgos 'Y Sub-
tilados le correSiPondá. inspección de la 6.... Región Militar 

Madrid., ~3 de junl~ de 1961. • 
'Comandante n.. Nilo Gonzále!2: Mar-

Bumoso tín, a mis órdenes en la. 6.& ~egién 
Ml.l1tar, 

tU Gobterno Militar de ValZaclol1-d y 
Subinspección de la 7." negtón MiLttM" 

iI"o~exlatlr vacante y \haber sido 
doclltrados aptos para el ascenso por ComMldante D. Felipe Corral Die.'tí, 
Orden (le 20 -do abril de 1961 (D. O. nú· deltiZona. de Rccluta.miento y M<>

.. moro M), se pronmeven al empleo ,de v1l1z¡(clón mim. 42. 
brIgada ,de lnXanter!a a. 106 !largen- A r GobIerno MIUt"p de Gra,nad, a Y to·s "prime.ro$ del Arma que Re rela-. • .... .. r AscensOs 

Por existir vac,ante y tener ciunpli
das lo.scondi,ciones que determina él 
Decreto. ,de 18 de mayo d.e.1961 (DIARIO. 

<lionan, quedando disponibles y en .00- Subin;~peción, de l!1. 9.~ Reg~ón Mmt~ '.' 
mlsi,ón en los, 'Cuerpos de proceden- . al 
cta, slndel'echo, a dietas ni 'pluses, Comandania D. ~nto,nio 'Garcia-Vó • 
ha.sta que por este Minist,erio se' les de·cra.sas, Sáez de Valluerga, a mis 1"-
t'1djU41q;ue d'éstino de Plariti[!a. denes en· la 9." Regi-6n Militar. 

" ' 
1 
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I 
otr<r, D. Manuel Adame Serrano, a 

mis órdenes en la 9." Región Militill'. . 
A. la Subinspección' Militar de· Ctt-

, narias. 

Coma.n.dante D. Faustin() Ortiz, (le 
Latierro Aspe, .. a mis órdenoo en Ca-
narias. ; 

Capitán D. Luis Obón Aylón, del 
Grupo de' Automóviles de Canarias. 
(En plaza de eomandante.) 

Madrid, 13 de junio de 1961. 

~oso 

Para cubrir las vacantes (l.e libre 
'eleúCión anuooiad!'J.S por Orden de. al 
fd.c ma.rzo de 1961 (D. O. núm. 69), 
pasan destfnados con carácter volun. 
~rio al Cuadro de·Profesorado de la 
J.. Zona. de la. Instrucción Premil1tar 
!)upellior (Distrito de Se'Villa);los 
o~1clales de Infantería. de la. Eooal8, 
actITa, Grupo' de «Mando de Armas. 

,qué a contlnuacjón se relacionan: 
Capitán D. 'Antonio Gonzá.lez Jimé· 

ne:>:, de la. Unidad Administrativa de 
Au".Omovlliemo de la 2.& Reglón Mi· 
litar, 

Otro, D. luan de S<Ytb Ceballos, de 
la Agrupación de Infantería. Ala.va 
numero 22. 

ctro. D. Ricardo Sánchez Gallego, 
.. mis órdenes en la 2.& Región Mili· 
Jta.r(Sev1l1a). , .. . 

Madrid, 13 'de junio de 1961. . 

• BABROSO 

Para cubrir la vacante' de libre 
elección .fLnuncia.da por Orden de 21 
de maroo de 1001 (a. O.núm. OO¡-, 
pasa. destinado, con caráeter volunta. 
rio, al 'Cuadro de Profesorado de la 
5." Zona ,de la Instrucción Prem1l1tar 
Superio.r .(Dlitrlto de La Laguna), el 
capitán de Infantería de la Escala 
ailtiva, Grupo de «Ma'ndo- de Al'lllas»" 
'd,<m Angel CeJ;lturlón Hernández. diEto 
ponible. ~n Canarias (Santa! Cruz. de 
Te.nerife. . ' , 

Madrid, 13 de junio ,de 1961. . 

BAl\MSO 

Para oubrir la va.cante de libre 
elección anunciado.. por Orden de' ~1 
'Ii-e' m ILn: o , de 11161 (D. O. núm. 60),' 
pasa '\lpstino.do,. con oará.cter volunta.. 
r!<>, al Cuadro, de Prof"éoro.do d& la 
t.& Zona. da la Instrucción Premilitar 
Superior (Dest!lA.lams:nto ,do CádlZ,)', (11 
~ltán de Infantería de la., Escala 
ectirva, Grupo de «l4ando l::1.e Armas» 
d:on José Sánchez Ge:y. de la. Ágru· 
f'aclón,ae' Infantería. Aiava núm. ~, 

Ma.dTid. 13 de junto de 1961. 

·ÍJAlUI.OSO 
,1 

\ 
16 (le. junio de 1961 

\ 

1.093 

Para. clJ,bril' parcialmente las' va- la. Ag'rupaéión del Al'Pl-a Mallorca ml. 
can de libre elección, anuooiadas por m.ero 13. . " , 
Or.deI} :qe 2 de mayo .de 1W1 (D. O. nú.. Madrid, 13 de junio de 1961.-
mero '¡03) , pasa destinado, con ca-
rácter voluntario, a la Agrupación de BARROSO 
Banderas Paracaidistas del Ejé:roito 
de TIerra (Alcalá .de Henares), el té-
niente '.de Infantería .de la. Escala ac-
tiva, Grupo de «'Maudo d¡:¡ Armas» 
don Fermín Garcfa AlCevedo, de ~ 
Agrupación de Banderas ParncaidiS· 
tru; de.l Ejé:roito de Ti6rra, 3." Bande. 
ra (Mu:roia). 

Madrid, 13 de juni{} tie 1961. '. , 

BABROSO 

, 
,,' 

Para. cubrir parcJ,almente las va
cantes de pro.visión normal, eualquier 
Arma, plantilla fija, anunciadas por 
Orden de 18 de abril de 1961 (DIARIO 
OFICIAL núm, 92), pasan destina·dos, 
con earácter vOluntari(), a las Unida.
des que se indican, los tenientes de 
Infanter!&. de' la. Escala activa, Gru
po de .Mando de Armas"" que a. con-
tinuación se relacionan. \ . . 
.4t Cuartel GeneraZ de la División de 

Infanterfa, «Guadarrama" núm. 11 

. Para -cubrir vacantes ahunciada-e 
en turno de, provisión llorIIiaI por 
Qr,den de 18 .de abril de J961 (DIARIO 
Or:IC1AL núm.> 92), '.Pasan destin~dos, 
con earácter voluntario, a los Gomel'

·nos ']\fililares y Guartelés GeI!eráles 
que ,se citan, los subofi.ciales de In¡. 
fanteria que- se relaciouan. 

AZ-GobiernQ MiZitar de Madrid y-Sub
inspllccián de la' V Re!J!.óp. Militar 

Subteniente ,D. ;rosé Rodríguez Dla%, 
de, la. Agrupación de Infa.ntería Isabel 
la catóUca. mimo 29. , . 

At Gobierno MUitaT de l'itoria 

Subteniente D. Felipe Va.J.lllengua
Urlzar, disponible en, la.. 6;& Reglón Mi
Utar,plaza. de Vitoria. (Derecho pre-
ferente.) • , . ' 

Al Gobierno Mmtar de San Sel:lastidn 

Teniente D. Juan :eermejó. BGrrego, Brigada D. Manuel Trigo Andrés, 
de la. Subinspección de La. Legión .de laZo¡¡a. de Reclutamiento y Mov1-
(Unidad de Instrucción). lIzaclón núm. 34. . 

" 

Al Cuartel GeneraZ de la. División de 
Montana .Teruel» núm. 51 .. 

Toniente D. Fernando, U)pez..Mut11Z 
Gutiérrez, de la. 2.& Agrupación de 
Cazadores -de la D.ivlsión de Montafl.a 
«Urge!» núm. 42 (Batallón Chiclana 
número VI). 

Madrid, 13 ·de junio de 1961. 

BARROSO 

Para -cubrir vacante de. concur&O 
anunciaqa por Orden. de 23 de marzo 
de 1961 (D. O. núm. 74), pasa. destma· 
.do, con carácter voluntario, a.l Museo 
del Ejé~cltQ. el subtehiente de lnfan· 
teria. caballero mutilado permanente 
don Manuel Alonso Alegria, as la 
Jefa.tura Militar ProvinCia.1 de Muti
la,dos de Guerra. por la (Patria. ,de 
Madrtd.' , 

Ma.drid, 13 d8 junio de 1961. 

Al .GlJbie7mO Militar. de Salamanca. 

Brigada 'D. Consta.ntin,o Góme21 G().. 
mez; disponible en la 7." Región Mi· 
lltar, :r>.!aza de Salama.nca .. 

• AJ Gobíerrw Militar' de Oviedo 

,Brigada D. lFélix .carrasco Santana, 
,disponible en la 7." fRegi'ón Militar. 
plaza 4e Oviedo. 

..41 Cuartel General de la 1Jivisión de 
. Montana «1:(uesca. núm. 52 

Subteniente rí.BO.nitaciO Rubio- Ca
labia, 'de la 1." A~U1pación Cazadores 
de la. DivisIón de Montafl.a .Huesca. 
número 5-2. 

Madl:id, 13 de, junio. ,de -1961. 

BARMSO 

BAJ:I.l'IosO Para. cubrir va.canta anul1JClada en 
'. turno de libre ~leccl(¡n por Orden de 

---. '22 dll abrtl dA 1961 (D. O. núm. 97), 
pl1M tl.E!!lttnado, con carácter vollmta. 

, f 9.'I'Il. cubrir vtWante ánunciada en r!o,a'l Batallón dCl Infanteda de este 
turne de provisión normal por Or,dtm Ministerio, ea. 'sargento primero del 
de lfl 'de abril de 1001 (D. o. núme~ Arme; n.· Valeriano. ,Baltasar de la 
'ro- 92), !lasa. destinado; con, carácter rgl(>sfa:del 'GQ'bierno del Cuartal Ge· 
voluntari:o',al Go:blerno MUitar" (le nera]. _d~l s~ctor (l.e1 Sallara. 
Ma;dTLd y Suh'.tnspección d& la l.*' ,Re. MltdirM~' 19'Ue junio de: 1961. 
gión Mil~ta:r,-el '5u'bteniente de 1n:!Ml.~ .. t " " '; 

teda' D. Manuel Tr,evifl.o Rosillo, de'! ,. • BARROSO 
" 



1.oM 

Para. cubrir vacantes anunciad&s 
en, tui'llode provisión' normal pot Or
den de 18 de abril de 1961 ,(D. O. nú
mero 92), pasan destinados, con .ca
rácter voluntario, a los Cuarteles Ge
nerales de las.. Divisiones que ss ci
tan," los subofiei8Jes de Infantería 
que se relacionan. " 

.4l Cuartel Genero),' de la Divisi6n de 
Montaña «Terueb núm. 51 

:Sargento' primero' D. Andrés • JiI~e-. 
• 110 Gracia:',de la l." A",arupación Ca

gadores de la División de Montaña 
~Terueb "núm. 51, " ' 

.4.i Cuurtel General de la'División de 
Montaña cHuesca. núm. 52 . 

sargentó primero D. Benito Pérez 
Mártin, de la 1." Agrupación cazado
res de la División de Monta11a «Hues" 
ca. núm. 52. 

,4l Cuartel General de la Dívisión de 
Infantería .GaLic\4» núm. 81 

Sargento primero D. Antonio Do
<:ampo Can'acedo, dé la Agrupación 
<le Infanterla Murcia. núm. 42. 

Al CuarteL General de t.a División de 
lnfanter'!l «Reyes Calólic:.os. nÚm. 9t-

Sargento primero D. AntonIo Gon
diez lbátlez, de la AgrupacIón de 
Infanterla. Aragón núm. 17. 

Mudrld, 13 de junio de 1961. .. 
&ARRaSO 

16 de jünio de 1961 

Pasa a: la situación de retiradO' por 
hab~r cumplido la ,edad reglamenta 
ría el día 8 de junio de 1961, el capi. 
tán-auxiliar de Infantería D. Máximo 
Barra Caballer{), del Regimiento de 
lnfimteria :\Ielilla núm. 52, ,debíendo 
nacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia l.íilitar el ,señalamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre· 
via !propuesta' reglamentaria: 

_Madrid, 13 de junio de 1961. 

BARROSO 

. 
1)Iitíl'imonios 

Con arrt>gló a las disposici{)nes de 
la L,,~ ;h' 1:~ jt' lloviémhre \le 1957 
(D. O núm. 2:>7), se con~de licencia 
para rontl'af'l' matrimonio, a los ofi
ciales ¡It' Infantería l'e-lacionados a 
contilltlaciún, 

T-E.>llit'ntt' de Infanteria (E: A.) don 
Ramón Pérez Junquera, del.,Batallón 
de Infantería de este Ministerio, con 
dOl1a Maria Victoria Amoe.:lo y Conde. 

Otro, D. Juan Martlnez García-Fl
A'u~~ra.s. del Regimiento de Infantería 
Canurlas n~m .. 50. con dotla Mar.ia 
IsWora: Hupérez Moreno. 

Otro, D. Fernando Sa.nz Pérez, 'de 
la Academia, Especial de Policia Ar
mada. COll dOl1a Maria Luisa ~án{lhez 
PeTal. . ." 

Otro. D. ,Juan Bada ,Requena. de 
'Id 2 .... Agrupación de Cazadores <te la 
División de Mstai'1a. «Teruelo mlm. 51, 
non .dotla. Mar1a. de! Carmen MorallólI 
(Hmeno. 

Ma.drid. 13 de Junio de 1961, 

BARROSO 
Pare. eubrir la vaéante anuncia,da 

en turno de libre ele.cción por Orden , 
de ~ de MU'!l de 1,961 (D. Q, núme
ro 103), pasa destinado, con carácter, 
voluntario, a. la Escuela. da Apli{la~ 
elón y Tipo de Infantería (lC'entro de 
Fabrlcooión y Ayuda. a la Instruc
ción) , -el sargGtl1to de InfantclrüL don 
Jul1án Cejalvo Modero, dlspO'nible en 
lit 1." Rt'gión M1lita.l", .pla.za. de El Ea· 
('orial. 

(;!omp~ñia de Mar 

Vacantes de, destino 
" 

1)(> provisión' norma,!. 
Una de capitán patrón existente en 

ta. Cornpat1fa de Mar de Melilla. 
})oculnontación: Papeleta ,de peti-

ción de destino. . 
Plazo, de a.dmisIón de pa.peletas: \.fadrld, 13 de jur.io de 1961-

BARROSO -. 
" Retiros 

Pasa a ,In. S1tl1Mlótl dH ret.lrad,o por 
hn.1>l1r CtlIDJPlido' la edM regla.menta.
Tia. el dia. ¡¡ dn junio de 10011 el capt
t¡1.n del lnfantor1a (E. C.) n, Antonio 
,candil TQsnano, flp la. .toua dA RI'clu
t¡~mlf'lIto y M'o,vUl.zl!iO!ón IIt1m, 0, 

. 0/1(\111f\lIllo J¡tuJt'I'!'!l411& po-r el Gon~t\~o 
~UprtlTllO de Jus"oia. Militar el EI,et1a
'l.amtonto do h@(l't' pas1vo< qU(~ le co
l'¡'ei'lp-onda., previa prClqlll!esl;a. I.'egla~ 
·mentarta.. . 

Madrid, . m de iúnio (~. 11)6,t. , 

Quince días. 
Mn.drld. 13 'de juniO d~ 1961. 

, BARROSO 

ne proyisión hormal. 
una. de tChieatll primer patrón y 

otra de a.l!úrer. a<lIlUndo· 'pa.trón, exis
tt-mtt' en la ComputUa. 'do Mar del Sa.-
hara. ' 

l.ul; dllíltlnados con co.rá,ct¡;r volun 
tal'lO vpndrlln opllga:dos a ocupa.rlo 
dUl'¡mtG dos 'I1Ms. ' 

J10I.lUoIUentac16n: Pa.pel-eta de peti· 
el(¡n dl? dC1stino. 

J'lazo dee.dm1s16n, de papeletas: 
QnlMs días. ' , 

Mad:-id, 13 de juni~ de. ;1961. ;. 

li.uiRÓSO 

D.O.nÚm.1a6 

Situación de J,'eserva 

Empleos hOllOlifieos 
r 

(.orr arreglo a lo dispuesto, en ,el 
artíoculo 2.0 de la Ley :le 17 de jnl1Q 
de 1953 ('D. O. núm. 161), se concede 
el empl.ao de comandante honorífico, 
con la .antigüedád de 18 de febrero 
de 1961, al capitá.n de Infanter.ia en 
situación de reserva D. Ma..~imino 
pinQ Alonso, e(')n resideneia en la 
7." Región Militar; ;plaza de Zamora . 

Madrid, 13 de junio de 1961.' 

BARROSO 

-" 
Escala de complemento 

Por a.pUcación del a.rt.ículo "tIDleo 
de la Orden de 29 de mayo de '1953 
(D. O. núm. 122) y !por reunir las 
condIcIones que determina el atticu· 
10 17 de la Ley de '15 de Julio lie 1952 
(D. O. núm. ¡62J • . seasclen-de al am· . 
pleó da capitán de complemento a.e 
Infantería. Con antigü-edad de 5 da
Julio de 1959, al- teniente de lUcha. 
Escala Y- Arma D. 'Ij alentm Prieto 
'Súnchez, pertene.clenta a la. Agru;par 
<llón Temporal Militar para. ServicIos 
Civiles, -en' situación de colocooo en 
Các-eres. 

Madrid, 1~ de junio de 1961. 

BARROSQ 

--
Con ,arregló a lo dispuesto en la' 

Orden de 23 de ago.sto de 1958 (DIAltI6 
O¡"¡CIAL núm. 193), se promueven al 
empleo inme-dlato su!,erlor a los sub
oficiales de ·complemento de Infante
ría. de la Agrupación Temporal 'Mi
litar para. ServiciOS Civiles que se re
Iacionan,con residencia en las loca.· 
Ududes que se indican. 

". .. . 
'A ALFEREZ DE CoMPLEMENTO 

Con ántigiledad de 19 de diciemere 
de 1959 

Brigaoda D. Fernarldo Merino Nieto, 
en Moorld. . 

otro. D. Avellno Castro Bnrreira, 
en Moorld. 

Otro, n. ,BartoJomé Zat'7.!l. Olmo. 01'). 
Gl'ana,do.. 

Con antt{Jiledad. de 1,1,6 de d,1.cíembre 
delo{lO 

BrJ¡¡ncln. n. ¡"rantllsco, Flguero·lll. ai
llUoni, en Inca (Bo.leares). 

Otro. D. Jesús Gandfa. Garcia, en 
·Cuenca.,. ...,', 

,otro', D, ,Diego Román Rodr.igue2l, en 
..' VnllladoUd. . , . 

Otro; D, Félix Artista lRojo, en oA'Vi-
l:és (Ovte-do<)/· , 



D. O. 1tÚl'n. 136 16 ode juni~ de 1961 . 
• Otro, p., Miguel GonzáJ.ea González, ria e.ldía 10 de junio de 1961, el al-

en Plasencia. (Cáceres). férez de compl~ento legionario don 
Otro, D. AU$1lsto León Jiménez, en JQsé Amáu Lluis, perteneciente a. la. 

HO$pit.a.let de Llobregat (Barcelona). Agrupación TeIIfPoral Militar. para. 
Otro, D. Lorenzo Sánchez de la Ma- Servidos Civiles, én situación 00 co-

INTENDENCIA no,' en Plaseñcia (Cáceres). looado en. Valencia, debien:lo hacéi-
Otro, D.' VJcente Perera Pino, en ·sele por .el Consejo Supremo' de lusti

Santa Cruz de Tenerife (Canarias). . cia Militar el señalamiento de haber 
Otro, D. Antonio Fernández Muñoz; 'pasivo que le corresponda, previa 

Destinos 
en Salamanca. prúipuesta, reglamentaria ' , Como resultado del cancurQo anun

ciado pol' Orden ,de 18, mayO de ,1961 
(D. O. nÚID.: 116), para cubrir una va
canté de cGmandante:ie Intendencia. 
existente en el Parque Central de In
genieros, pasa' destinado con carácter 
volunta.rio el comandante de Inten
uencia de la Escala activa D. Antonio 
Ca.'>tro . ~idal, a. mis ór:1t!les en· la. 
7.& Región Militar. • 

A BRIGADA DE COMPLEME.."'ITO 

Con antigüedad de 28 de enero de 1961 

Sargento D.: Jerónimo Arija Manri
que, en Madrid. 

Otro, .D. losé Muñoz Alvarez, en 
Granada. 

Otro, n. Fabia Vargas Carretero, en 
Huesea. 

Otro, D. Bernardino Fernández Ri
• vera. en Vmarcay~ (BurgOli). 
, Otro, D .. Bernardo Fuentes Ga.reía., 

en Santa. Cruz de Tenerlfe (Cana-
rias). I 

Otro, -D. Manuel Jiménez González, 
en. Torrente (Valencia). • 

Otro, D. Fernando Martinez Matl 
Ua, en Astorga (León). 

Con anttgtledad de 9 de mayo de 1,961 

Sargente> D. Angel .Qo.lado- Merino, 
en Madrid. 

Madrid, 13 de junio de 1961. 

BARROSO 

Retiros 

Pasan ti. 1a. situación de retirado 
POr haber cumplido la. edad regla· 
mental1a en las teehas que se ind!
c\!'" los suboficiales de complemento 
dll" Infantería de la Agrupación Tem
POral Militar pn.ra. Servicios .Civiles 
que' se' relacionan, debiendo hacérse--

.1es por el Consejo Supremo de ;rus
IJ'tlcla Militar el setialamiento de:l ha

ber pasivo que les corresponda, previa 
prlpuesta regolatnentaría. 

Rrlgada D. ;rqpé Pad1lla Blanco, el 
ella. 9 de junio de 1961 

Otro, D. Cristóbal MoUna Mendo·za, 
tI' <!fa 12 d.e junio de 1961. 
, Sargento D. Camilo Corán Prada, el 
dla 8 de junio de 1961. ' 

d 
Otro, D. Salustiano López Ortiz, el 
la 8 de junio de 1001. 
Ma.drid, 13 d.e junio de 1001. 

BAlUlOSO 

La Legión 
&041" de complemento· RetirOll . 

h l:'>ll,gIJ.. e. la. eituación 'de retira,dopor 
lI.bQr O'tllll:pUdo le. edad regla:n1ej!te.-

Madrid, 13 de junio de 1961. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 23 de agosto de 1958 (D. O. nú
mero 193), se promueve a.l empleo de 
alférez de' co¡n,plemento legionario, 
con antiff.!ledad de 15 ae junio de 1956, 
al brigada D. DaV'i'd Mu1'i.oz PérJlz, . 
de la· Agrupa,.ción Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con residencia. 
en Cartagena. 

Madrid, 13 de junio de 1961. 

ARTILLERIA 

, Desfutos , 

BARR09() 

Para. cubrir la va,.cante de coman
dante; Es<cala complemsntaria, cual· 

:\fadrl~, 13 de junio de 1961.' 

I BARROS() 

Con a:neglo a lo dispuesto en. la. 
Orden ode 1 de jullo de 19;)2 (D. O. nú
mero 148), y para cullrir vacantes de 
destino de provisión normal, anun
ciadas po!' Orden de 9 de mayó de • 
1961 (D. O. núm. 110), pasan destina
dos a los Centros, Unidades y Depen
donclas que se indican los- jefes y 
oficlaJ.es de Intendencia de la Escala. 
activa. que a continuación se rela
cionan. 

VOLUNTARIOS 

A la Direccf.ón General de Servicios 
(jefatura ,de Intendencia.) 

quier Arma, plantilla eventual, exis- Comandante de Intendencia (Escala 
tente en el Juzgado de Expedientes a,.ctlva) D. Daniel Marcoo Rodríguez, 
Administrativos y Accidentes de Tra.. a mis órdenes, en la 6.& Reglon Mi;; 
bajo de Sevilla., anunciada por Orden litar. ' 
de 25 de marzo. de 1961 (D. O. núms- ., 
1'(75), se destina con carácter volun-~ A la Ord.enación General de, Rag'Os 
tario, al comandante de Artillería de \ 
'la citada 'EfloCala D. Miguel Palo.tn.¿l..l' Comand'ante de Intendencia (Escala' 
Plaza, de disponible 'en la 2." Reglón activa) D. Tomás Iglesias .Al<m,s.o, de 
Militar, pla:oa. de Se1ma. la Dlr9cción 'General de Servicios (;r~ 

Madri-dh 9 de junio de 1961. , faturade, Intendencia). 
Otro, D. Teófllo Medína de la Igle-

BARROSO sla, de la .Agrupa..ciónde. Intendencia 
número 1: 

• 
'INGENIEROS 

Destinos 

PMal dest~nado en vacante .ae libre 
elección, para. sI ¡Ma.ndo de la. ,COm
:¡:¡ati!a. .¡fe Autom(~vl1el'\de1- ¡Batallón -de 
Infantería de este Ministerio, el (:a.pi. 
tán de Ingenieros de la Escala. activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
María. Barón rGonzález"Ta.blas, a. mJ.s 
ól"denessn la 1.1\ Región Militar, Pla· 
za da Madrid. 

rlIa.drid, 15 'de junio de :1.001. 

'~lRROSO 

A, La Comisión de M ovUización Indus-
trial de ta 1.~ llegión Militar 

• Comandante-de Intendencia (Escala 
&cUva) D. Cristino HeredeI'Q Val ver- .' 
de, de la Pagaduría Militar de Habe-
1'.95 de la. l." Reglón Militar. 

A La Comiqión deM'ovittzalltón lndus
trLaL do la 2." Región Mmtar 

Comandante dA ,Intondenn!a (Escala 
activa) D. MIguel Estrat1n. Cepeda, de 
lar Agrupación de Intendencia núm. 2. . , ) 

A 'ta Comistón de Movttización Indus
trial de- ta 3." neJlión Milibar 

Gomandante de Intendencia (Escala. 
activa) D. Antonio, Alasttúe Fortutí(). 
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• 
. de la Pagaduría MiliÚ\I' de Haberes de A la Jefatura de Intendencia de la de'- Movilización IndllBtriat de 1& 

Melilla. '. 9." Reffión 1l(UitaT 3.& Región Militar. " 

• -A 'la Jefatura de Intendencia de la Comandante de Intendencia (EScala. 
:l.ó. Regi6n MiLilaT . activa) D. J{)Sé BeJlido Pérez de .An· 

AL Depósito y Servicios de Intenden
ciade Gerona ' 

• 

dráde, de la Agrupación de lritenden
Comandante de .Intendencia (Escala ma núm. 9. Capitán -de Intendencia (E. A.} dun: 

Agapito ~Oreno Fal'riols, del Depósi
, . t{) Y Servicios de Intendencia de Lo

BAl;lliüOO gruño (en plaza de comandante). 

aétiva) D. Jaime Ferrar Lloret, a. mis Madrid, 13 d~ junio, de 1961. . 
órdenes en la 3.& Región Militar. :t. 

A la Ag'-rnpaclón de Intendencia nú-
mero 4 . 

Comandánte de Intendencia. (Escala 
activa) D. José Fernández IU,vas, del 
Grupo de Intendencia de la División 
<le 'Monta:ia «Urgeh núm. 4~. 

A la 'Comisi6n de Movilización In
dustrial de la 4.& Reglón Militar 

Comandante de Intendencia. (Escala 
activa}. D. 'José Diloy Gascón, de la 
AgruplÚlión de Intendencia núm. 4. 

,COn arreklo a lo dispnesto en la 
Orden de 1 de júliQ de 1952 (D. O. nú
mero 148), v para. cubrir vacantes de 
<lestino de' proVisión 'normal annn
ciadas por .orden de 8 de may{) de 
1961 (D. O. núm. 110), pasan destina
<los a. los centros, Un1(iaties y Depen. 
dencias que se indican, los jet~s y 
oficiales de Intendencia <le la Escala 
activa que a ()ontinuación' se relar 
cionan: 

VOLUNTARIOS 
A la Comisión de'Movilüación Indus-

trl.at de la 5." Región M~lUar Al Almacén CentraZ de lntendenci{¡ 

Comandante de Intendencia. (Escala. Teniente 4e Intendencia (E. A.) dtm 
actlvn.) D. José, Carro-qulno García, Fedéricc¡. de Carlos !RUano, dlsponl
del Almacén RegIonal <le Intendencta bIe en la 1." Región Militar. 
de 'vallad<ll1d. . 

A Za lefatúra de Intendencia de la 
5." 'Región Militar 

AZ Almacén Regional. de Intendencia 
de Sevilla 

i . 

A la Jefatura de Almacenes y Pagllr 
duna de .los Servicios de Intendencill 

, de la 5." Regi6n Militar . 
\ 

COmandante' de Intendenc¡a (Escala 
activa) D. Carmelo Jorge CasteJlanos. 
ayudante de campo del Excmo. Se
fior .D. Salva.dor Delgado 6l}errerG, 
Jefe de Intendencia de la. l,¡a!Región 
Militar; 

AL DepósUo y Servicios de lmendenJ 
cia de HU8sca " , 

Capitán de IntendencIa. (E, A.) don 
Felipe Echevarrfa. Alzpuru. del De
pósito y Servlci<ls de Intendencia de 
pamplona (en plaza. de comandante). 

A l Grupo dé lntendencta de La' Divi
sión de Montafta.Hu8sca_ núm. 52' 

! 

oCatpltán de Intert<len.cla, (E. A.) don 
Bernabé ,MUfiOZ, Gracia, a mis órde' 
nes ~n la 5." Región Mmtar, 

Capltánde Intendenciá (E. Á.) don 
• 'Comandante de Intendencia (Escala Juan Cano Martinaz. del Hospital A la. Jefatura de Intendencia €le lit 
aqtlva) D. Luis Lorente Lezcano, ·de la Milita.r de Sevilla. ' 6." Región MilitaT 
'Pagaduría MIlitar de Haberos de la 
5." Región. • AL Almacén Local 1/ Servicio,¡¡ de In;. 

tendencia de Cádiz 

Teniente de Intendencia tE. A.) don 
¡-osé Aranguena Paz, del Grupo de 
Intendencia de la División de Infan-

A la ComiSión de Movilización' Indu8-
" tTtal 'de' la 6." Región Militar 

~ap1tánde Intendencia CE. 'A,) don tería .Somosierra. núm. 61. .' 

Francisco DaJlares Sangra; ·del Depó-, Al Depósito y Slrvtcios de Imenden' 
'sitio y Servicios de Intendencia de cía de Bilbao 

Capitán de Intendencia (E. A.) 'don 
Germán ,Clemente Martinez, del Par
que y TaJJeres ·de Automo·vilisnio de 
Zorroza (Bilbao). (En plaza. de .co
mandante.) . 

Guadalaj ara. 

AL A.lmacénLocat 11 Serv.ic1.o8 de In· 
. tendencia de Baaajoz 

CCJ.man·dante de Intendencia. CE. A.) 
don 1ullo González 'Rivera, de la ¡e- . 
tatura ·de Transportes y proPledade~ 
de La ·Coruf1a. 

Comandante de Inten.crenc~a. (Escala 
'A leí Agrupación de . Intendenef.a, nú. activa) D. Vicente Santamarina Asas, Al Grupo de Intendencia de fa DíV!- . 

, , mero 7 • a mis órdenes. en la. 9.11. \Reglón Mi- sión de. In,a~erí.a .o.viedo. núm. 71 
litar. 

AZ Hospltal, Transportes y Súbpaga-
duria de. Dadajoz , 

Capitan de Intendencia (E: A.) don 
Mo·isés Hernández Lucas, del· Ho·spi· 
tal Militar de Vadladolid. (En plaza 
de comandante.) 'Capitán de Intenrlencia (E. A.) don 

Miguel Nieto Sandoval ~ Nieto San
A la Com,tstón d~ MoviZizacicln IncLus- dova.l, de la. Base Mlxtlf de AU10;tnó. 

tria¿ de la 7 .... Región MUUar v!1ea de Segovla. ' 

tI 1.(1. Jefatura da Almacenes· 7/ Paga· 
rLurf.a /le ¡1M Servicios' Ile lnlenden

eia de la 3.' negMn MWtt<l-r .. 
Comnfldante ele rntendenl1in. (F.lloa.11l 

activa) D. I.'tiis(~n.rrtdo r'ert1lmn, dC'l 
AImttN'ln '¡.ocal '1 Sa1'vk,!ol! ¡lo Intun-
I(jonr.ln. -da .oviado. . Como,nd.a.nte .de IntondoTlC\la (F:¡¡.calo. 

Capitán de IntwdE'ncia (E. A.) ddJl 
Luis Rnmero del lUo. de la. ·iJ'efatura. 
de Almacenes y Pagáduría' d-e .10& 
Servi-eios de ;Intendencia -de ·Canarias, . ' 

Al Almacén negionaL de IntendIJnC¡a: 
de La. CaTuf1a . / . 

Caplidn de intendencia (E. A.) don 
I>onato· Tnbel'tlf1t'O Hulz, de la Agru' 
pacl·ón .de luitltluolwla. "núm .. 4. 

AZ 1Jepóstto y i';(!TV1,r,iOS (le IntcndGn" 
, cta tle Pontevetlra . 

.' . ' Mttva) D. Máximo Nnrv!(¡n Royo, a. 
A la Jefatura da Intenllemta de la' mIs órdenes en In. 2." Reglón M111tar. Capitán de Intendencia (E. A.) MIi' 

LuIs Blanco Fuentes, del Depósito ":! 
. ' Al .Almacén Regional de Inteñdenda Servicl.o·g -de Intendencia de Vig,o(an . IV· l/egüln Militar, 

~pltánde Intende.ncla CE. A,) ·don .de Valenda . ': . plaza 'cIe comandante). . 
J·osé Marey niaz, , .del Depósito y Ser- O·tro, p. Artur·o Azpeitia EzpoJ)ll8r 
vic,iOS ·de Intendencia d.e Lugo· .. (En . <;apitán ,de Intendencia (E;: A.) ·don buru, >de la Jefatura de IntendeílO!.f) 
pla'Zade comandante.) Manuel Olmedo Baya, de la. Comisión de Jo. .5.a RegMn 1l\4:i;titar. 
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" 
.( la lefatura de Intendencia de la A za Jefatura dé Interulencia de la 5." 

9." Regián Militttr Región·Militar , . 
capitán de Intendencia '{E. A.} ,don 

Luis Villena Garc!a, del DepóSito y 
Servicios de Intendeneia de' Almeria 
(en I1aza de comandante), 

Al Depósito.ySeTVic.iOs de Ihtenden-
. cia tie M!1laga " 

Capitán' de Intendencia (E. A.) don 
Juan MasGareñas' PUg?, de la 'Escuela 
de Aplicación de Intendencia (conti
nuando en dicho Centro hasta fin de 
~urso). 

A la lefatuta de Intendencia de Qa
leares 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 

• 
Jaime Fe Serra, 4e1 ¡Almacén Regio. 
niil de Intendeneia de Palma de Ma

'llorca (en plaza de comandante). 

A la Pagaliurfa Militar de Haberes 
de CanaNas (Santa ~ de TeneTife) 

Comandante 'da Intendencia (Escala. 
&Ctlva) n. J-osé Móntelongo -González, 
a miÍl órdenes en Canarias. . 

Al Almacén Local y Servicios de In 
tendencia eLe Las Palmas 

. . 
Comandante de Inteudenéla (Escala. 

activa) D.' Maxim111ano :Galdón Ada
mes, a mis órdenes' en ,Me111la. 

Al HospitaZ Militar de Intendencia 
de Las Palmas 

Teniente' de Intendencia (E.~A.) 40n 
GerardO López Mayoral. a mis órde
nes en la 5,"' Región Militar. 

A la Agrupación de Intendencia .' 
número 9 

- . 
Capitán de Intendencia (E, A.) don 

Evelio Ampliato. IBurgueñ(), :a. mis ór
nes'en Centa. 

, I 

A la 19rupación de· Inten~riciá 
, . núm.er~. 8 

Comandante de Intendencia (Etlca.la 
activa) D. Manuel Sánchez Cs.nda
mio, a .mis órdenes eIT la '8." RegióT~ 
Militar .. 

Madrid, 13 de juni-o de 1961. 

BARROSO 

CQmo resultado de-l concurso anun
cIado por Orden' je 5 de mayo de 1961 
(D. O. núm. 105), para cubrir unE!- va. 
.carte de comandante de Intendencia. 
de la Es-cala activa,' existente en la 
DlreecUm General de Injustria y !\IIa. 
wr1al, pasa destinado con carácter 
voluntario, el ca.pitán, ,de :mtenden
cia (E. A,) ,D. Liberto Moya Diaz-Ron
cero. de! nepósito y Servicios..de In
tendencia. de LérHla. 

Madrid, 13 de jUIlio de 1001. 

BARROSO 

Ascensos 
Capitán de Inten.dencia. (E, A.) don 

EnrIque Sáncl1ez Esteban, de' la Es
cuela de Aplicación de Intendencia 
(continuando en dicho Centro hasta 
fin de curso). Po,r existir vacante y cumplidas. las 

condl·cion,es que determina [a Ley de 
A la lefátura de Intendencva de la 18 de diciembre 'de 1951 (D. O. nú· 

Comandancia General de Cema mt>ro 200), se declara' a.pto pa.ra. el 

Comandante ·de Intendencia (Escala 
&CUva) D. Jaime 'MorJ:lla. .80r1ano-, a 
1)1ls -órden,es en la 2." Región Mllttar. 

asi..ensO y se promUeve al empleo de 
capitán -con la antigüedad ':le 7 . de 
Junio -dH 'l001, a.1 teniente de Intenden. 
cia. de la. Escala. activa D. Guillermo 
Rodrtguéz de Llera, de la. Compa!'!ía 

A la Comanaancia de Obras de la Brigada Blindada Hernán Cal'-
, de MeltLla té:>' mim. 2, quedando en la situac~ón 

. , :le .A, mis órdenes» en la 2.1t. Región 
Mil.itar (oBf.ldajo~). 

Capitán de Tntcmden·cia (E. A.) don, Madrid 1:3 de M'nl0 de 1961 
Enrique Alonso Marbán,. de la. .Agru-," , /"'. . ' 
Pació n de' Intendencia núm. 7. , 

Al (trupo (le Intendencia de ~(t' 
Gom.r¡mdanlJta Genera' de Mel.m(/, 

COffin;ridl1.'ntA ·de lntendenüfll. (E.sMla 
activa), D. ;nomán Urrutla García Es
crlbano" !lo mis (¡rdenes ~n l~elU1ll.. ' I 

FOIl:tZiOSOS 

De ,acuerdo con lo dispuesto- en el 
"partado b) del artíCuIQ 20 de la 01'-
4en ;cle lde julio de, l~ (D. O. núme-
~ 148). . ' . 

~ 

Escala de complemento . ' 

Ae('ensolil 
i 

P,or reunir las condiciones preven!, 
das en la Ley de 15 de júlio de 1952 
(D. O. núm, 162.), artículo 17, ada
rada por Orden d18 29. d¡¡ mayoQ, de 1953 
('D. O:Q.úm., 122)', se aseienie al (liIll-

1.<j97 

pIro inmediato su,perior a los oficia
les y suboficiales de complemento de 
Intendencia, perteneCientes aJa Agru_ 
pación Temporal Militar, para Servi- " 
cbs. Civi-les, que a, eontinuació:¡;t se re
la'Cionan, 'asignan,doles en su nuevo \ 
~mpleo las antigüed!ldes que se m
di<'a:n: 

A capitán eLe complemento 

Teniente de complemento de, Inten
dencia D Pascual Cbavarrfas Asen
sio, cOn anilgile:iad de 19 de julio- de 
1960, cóntinuando en la situación ¡la 
«oolocado> en la 1," Región Militar 
{MadrUf}, " . 

Otro, D, Celedonio Amor Amáiz, 
con antigüedad de 19 de julio de 1960, 
continuando 'en la situaci(¡n de «00-
locada» en la 6." Región Militar (Bur
gO'3). 

Otro, D Roque salas Moreno, con 
antigüedad de 4 de abril de 1001, con .. 
tinuando en la situación de kcoloca.· 
do» en :la 1." Reglón M!l1tar (MadrU). 

i ,tre, D: Agustín Raya Mart.1nez, 
con antigüedad de 4 de abril de 1961, 
~Ol1tinuand6 en la situación de «colo. 
cado. en la. l." Región Militar (Ma-
drid). l 

Otro, D. Santiago Sal~ Bueno, con 
antigüedad da 4 de abril de 1001, con. 
tinuando en la sltu&clón de ccoloca
do. en la 1.a. Región Militar (Madrid), 

, A (l~/érez de complemento 

Brigada de complemento de Inten
danc1a D. :José Román Rodríguez, con 
anitgüedad de 15 de diciembre ,da 
1~60, continuando en la situación .da 
«cvJocado. en la 2,", Región Militar 
(SfwiJ.la). . 

A brigada de cornJ;plementQ 

Sargento de complemento de ln~ 
tendencia :O. Eu.sebio- Fuentes Pare
des, con antigúedad de ~ de dlc1em~ 
bri: de 1959, continuando en. la sI
tuacl(¡n de «reemp.lazo voluntario» en 
;¡a 3." Re'gtón Militar . (AHcante). . 

otro. D. Andrés Ruiz Lozano, con 
ar1': igüedad 'de 1 'de 'abril <le 1960,'con. 
tluuando en la situacIón d,e «ream
p'lazo voluntario» e'n la. 2." Región Mi· 
litar (Mérl:la). . 

Otro, D. A,gustín :riménez Iglesias, 
con antigüedad de 23 da agosto d~ 
1900, continuando en la situación da' 
.eolocado» en la 1.& Rc!glón' M1l1tar 
(¡Madrid). . 

Otro n. Carl'oll Croust1l1~s Corona· 
do, eón· antlgi1adatl de l' -da abril de 
1OOt, contlnlll1nno en la situación 'tIa 
.t't\\\ffipla.zo voluntario, en MeUlla. 

. Otro. D. 'feodoro Gom:á1az Ortega, 
,con antigü~dadde 1 ,de abril de 1961, 
continlÍando en la. situación de «co
locad'o •. en la. l,Ji Región Mil1tal" (Ma~ 
drid). .,( 
. Madrid, l~ da junio de 1$1:. 

BAlUIosó 
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Col'ltia.aclón en la Escala: 

16 de junio- de: 1961 

concede un' trienio acumulable, al 
sargento de Infantería. caballero mu~ 

Po.r a.plicaeión de la Orden de 3(} le tilado permanente D. Manuel L6pe~ 
~ici-8mbre.,de 1960 (D. O. núm., 298), se Morán. por llevar tres años de ser
.concede la continuación en la. Escala vicio desde..su asceriso a su actual 
.(le complemento de Intendencia, has- empleo, 'Con antigüedad de 1 de enero 
ta. los cincuen,ta. y tres años, edad S~ de 1959, y a. percihir a. partir de 1 de 
1iala:la para. el retiro a los de su em- diciembre de 1960: freha ésta de su 
pIeo' en la. Escala activa, al 'alférez . pnmera revista. administrativa pasa-

,,de complemento del indicatlo' Cuerpo da en el Benemérito Cuerpo de Mu-
-don José Gil Gareía, disponible ajep.o tilados: . 
.al • servil{io activo en la 2.& Regifm ,Mad;:-id, 13 ae' j:lllio. de 1961-
MIlitar, co.n residenica en Valencia 
-de ,Mombuey (Badajoz). BARROSO 

Madrid, 13ae junio. de 1961. 

BARROSO 

----------..... ~n .. ----------

.oirecci6n Gen~ral de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Trienios 

Con Im'egllo a. la Orden de 22 de 
'<liclembre de 1950 (·D. O. núm. 290), se 

----------..... ~.~~--~----
Direcoón General 

de la Guardia-Civil 

Ascensos 
Por existir vlIlCante y cumplidas las 

condiciones determinadas en la. Ley 
de 19 de ~brl1 de 1961 (D. O. núm. 94), 
SEI d,eclara. aptos para el fl..'!Censo y se 
I!.smende a,.l empleo inmediato supe
rl.}r con la antigüetlad qUEI a cada 

• 
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" 

uno se le señala, a los oficiales' de 
la Guar.dia Civil del Grupo de ,«Man
do' de Armas. que ,a continuación se 
relacionan; quMando a las órdenes 
del Director general de.dicho .cuerpo~ 

Capitán D. <illnzalo Vales Taboada, 
de la 24fi Comandancia, con la de 15 
de febrero de\ 1961, quedando 3:fecto 
pala documentación y haberes al 40 
Te).1Cio. 

Teniente .D. José Rodriguez de la 
Peña, de la. Comandancia Móvil de 
Meario:, con la de 10 de junio de 1961, 
qu.Pdando a.fWto Pa'l'a documentación 
y haberes al Tercio Móvil. 

Madrid, 10 de junio de 1961. 

BARROSO 

Destinos 

Con arreglo a. lo dispuesto en el 
artículo 2.0 de la Orden de 1 de julio 
d~ 1952 (D. O. mimo 148), se destina 
a. la 331 CODlandancia de la Guardia. 
Civil, al comandantü de dicho Cuer~ 
po del Grupo de .Mando de' Armas. 
don Gonzalo Vales Tabo~da, ·je a las 
tlrdenes." del Director general del rere
Ndo Cuerpo. 

Má.drt.d, 12 de junio de 1961. 

B,uu\OSO 

SECCION DE ADQUISICIONES' Y ENA~ENACIONES 
..TUN'1'A úBNTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJEN4CIONES DEL MINISTERio 

DBL EJERCITO' 

tida.d ...... (rese:Mndose este documen~ concurSb serán satisfechos por el ad
to u ~tro ,de identidad) ...... , en nom- judicata~10. 
bre oo .... propi,o o co-mo appderado le-
galde ....... hace presente: 

An11nc10 1.0 Que enterado del anuncio in
La Junta Central de Adquisiciones sertoen el DrAIUO OFICIAL del Minis

.Y Enajenaciones del Ministerio del torio del Ejército y' .B. O. del Esta-
Ejército a.mmc1a-la celebración de un 'do>, y de los pliegos de condiciones 
1loncursp urgente' para la ad.rrulsici-ón que, han .de regir para este oon1lurso 

," para la adquls1c1<ln de 300' eqUipos 
-<le 300 <l.quipos 1lompletos de parMa1- nOlIlplotos de paraca1das, y en s'tl. vil'
das, al precIo límite de 33.000 pese- tud so compromete '1 obliga, .con SU
~as &qulpo. correspondiente al Servi- Joclón a. las cláusulas de, los citado¡:; 
do. da Vestuario. I II 

Este concuroo. se celebrará en Mu- pI egoo a su ,más exacto eump -
drid, <ln el 14),oa1 de la Junta Cen- miento. ' 

PLIEGO Dlil CONDlCIONES TECNIOAS 
QUE HA DE REGIR ¡PARA LA ADQUI
SICION poa CONCURSO DE EQUIPOS 
COMPLETOS DE P A,R.ACAIDAS; POR UN 
IMPORTE TOTAl.. DE 9.900.000 PESE-

TAS 

,Prímera.-Son objeto de adquisición 
los equipos ,da paracaf.das qUEl ~igu· 
ran en lOS anuncios. . 

Segunda.-Las condiciones genera
les .que han de reunir los citadOf! pa
racaidas so.n las que a continuación: 
se deta'llan: tral do Adquisiciones· y l~najeJlacio· 2.° Que ·ofrece oo, (en letra y núme~ 

nes, sltuooo.·,en la avenida de la Ciu- 1'.0) ... ,de las ,caracteI1stJ..cas t~nica.s 
-dad de Barcelona, núm. 36. a las nue- ,figuradas en el pliego de condldoliles, EQUIPO bE PARACAlDAS PARA EU-
ve y treinta horas deldia 1 de julio al precio ,de ... (número 'Y letra) ... , PLEO MILITAR 
.de 1961. peltetas rada .......... .. 

Los pliegos. .de .corf,lileiond té-cnlcas 3.° Que al pliego de ofertas se une El Qqulpo de paracaítlas para em-
y legalaR que han de reglr para este un l'osguardoo ca.rta de pa.go. que 1m- pIao milita.r estará e,ompuesto por: 
-oonCUl'ElO son los qua n. {)ontlntlll.tll(m p01'ta ...... (en let:ta) .. : ... paseta.s (se
so puhllr.an, onr.ontrlimlosr, tnm1l1(m .gím In. .r.unnUº, da la. o,tertlt) ...... , que 
a dli'lpo!\l,nl{)!I del IlI'bltllO 011 In lSec:r¡¡- jUktlllcn. 01 dopósito, hOtlh-o {lon arre· 
:tar!o. de 1", .Junta Contral- todos los gln 0.1 pliego da (~ond!t:1otlol:l tngall.'ls. 
.cUnA hl\hlln~,d(ls!l(l 1n.1:l nU(Jve n. In!! 4, •• 0 nott~lIlJ de los dOClumemtoH que 
trons hOf/1.9, lo partir dll( dlf,l. do au, !iD unan a.l pllego, !a{)lltl. y 1'Úl1nca del 
pUhUCMlóll. ' licitador o per&Ona .que legalmente lo 

BO,l~o. de tra.nRpo.rte~, pal'acaída.& 
princIpal COl! atalaje (¡le espal
da) y paracaídas. auxU18,r (ven· 

I tral). ; 

Dot8a da, transport~ 
, ' " '" raprosente. 

ILODELO DE PROPOS1CION' \ Al pie: EX<lmo. Sr. General Presi~ . Tendrá 'las dimensiones: suficIente! 
, . dente de la. Junta. ,Central de Adqulsi·, pa.ra poder transportar todo· el equk 

Don .; .... ,,{Jlombre y apeUiaos) ' ...... , clones 'y Enajlilnacio.n,es ,delM1niste-- po, induso desplegado, en forma te. 
domi-ciho ....... callle ...... , núm ....... , rí.() del Ejército. ,; que no pueda dañarse nfnguno 
teléfono ....... con. Documento del Iden- El: ;[mpoI'te~d.6 loo anuncios de este sus elementos. 

, , 
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Pat'acaidasprincipal con atalaje tOdo caso IÓS reqUisitos generales de feQha en que ·s~ 1e' úOmunique al in-
(De espalda) constru~ión establecidos por el l)e. teresado la adjudicación definitiva. 

partamento de Equipo y Armamento Séptima.-T{ldos los {lfertantes esta
Sistema. de aperturas: De «primero del l. N. T. A. E. T. en las normlis rán en posesión del eertificad{} de es

cordOIiHís. por medio de .cintas. o cuer- fijadas por el mi$mo para la reeep- tar debidamente homologados l{lS mo-
«la, estáticas. ciónde paracaídas. del{ls . que presenten. 

La cinta estática Q extractor deberá En las proposici{lnes podrán hacer- Se .entenderá que los certificad{ls 
,tener una longitud de 6,5 metros. se .cuantas sugerencias y m~ifica· de h{lmologación tendrán que, ser 

Velocidad de utilización: Hasta 3'2.5 ciones se estimen que redunden en expedidos por el l. N .. T. A.. E. T. 
kilómetros/hora. ' , la mejora del suministro.. Por la Agrupa~ión de Banderas Pa-
Tiempo de apertura: Dentro de ena- Tercel;'a.---l5as ófertas deberán ser racaidistas. con ·la presencia obliga.-

Iro segundos. hechas por la -total1dad((e los para- 'da del jefe n oficial de la. misma señ!l,-
Velocidad de deseenoo máxima ad- caíd!'l.5 a adquirir. lado en la cláusula 4.", ya presenCia 

mitida al nivel del mar: S m/s., con Cuarta.-La fabricación será inters de la Junta Central de Adquisiciones 
100 kilogramos de :peso. venida por un .equipo compuesto, éo- Y. E~ajenaciones del Ministeri{} del 

Podrá ser de cualquier tejido, tan- mo mínimo, por dos jefes u oficiales, EJérCIto, se efectuarán. las pruebas 
lo natural como artificial, que reúna. de I{lS que uno, paracaidista; estará de vuelo de los. p~l'aCal~as ent~ega
las condiciones, técnicas de resisten- destinado en la Agrupación de Ban, ~os, por el ad]UdlCatarlO, reallzá.n.~ 
cia, segun normas l. N. T. A. E. T. deras Paracaidistas del Ejército de ilose éstas. con arreglo a las. nor
. E5tabilización antes de 10550 me· Tierra, y el otm, un técnico, con des- mas eontemdas en I?os instrucciones 
Iros, a contar de la salida del avión.. tino en el Centro Técniüo de Intenden .1. N. T. A. E. T. . 

Eliminación', en 10 posible. de ba- cia, los que se adaptarán en su ins- Si la. díada. tü~ta.. lo consIderase 
~anceos. • pección a las normas fijadas pOlYel neCeSarl() se elegirán, por e.1la. a.l 
• Capacidad de maniobra. r. N. T. A. E. T. Cuantos análisis de- azar, un 1 por 100 de los paracaídas 

ban. realizarse como conSecuencia de entregados, para que sean sometidos 
dicha intervención serán efectuados a. reconocimiento, completo, de cada. 
por el 1. N. T. A. E. T. o Centro. Téc· una de sus partes, etectuandose éste 
nlco de Intendencia. por el l. N. 'r. A. E. T. o Centro Too· 

Átarale 

Perteneciente al sistema -de «rápido 
desprendimiento., 

Sujechlll para el paraca.ídas auxi
liar por' medio de anUlas. 
Dispn~itivo para !ijaclón y adapta

eiún del a.rmamento y &quipo indivi-
dua\. • 
Ajuste aJ cuerpo, seguro, rápi,do 'Y 

I Cúlllodo. . 

Si 1fl. fabricación, por la relación . nico de Intendencia. 
comercial de la émpresa adjud!cata- Los desperfectos que con motivo de 
1'la. se reaUzase tuera del territorio dicho reconOcimi.ento sufra el mate
nacl-onal; la.' Inspe~lón a que. Se re. rla1 -objeto del ffilsmo será .slempre a 
tIere el párrafo precedente será sus cargo del adjudicatario. 
tituida. por las eartlllas de caracte- ~amblén lo será el tejido. o cual
rLsUcas' y certlfi.cados de garantía que qUler -otro efecto que deba ser objeto 
inevUablemente deben a<lompaftar a de reoon.ocimiento. -eGmo consecuen8 

oada uno de loo paracaídas que se ola; de la. 1ntervenelón en la fabrica-
entreguen ción que pz:,eviene la cláusula 4." de 

. ,'este pli'ego. 
. Se tendrá mtly en cueJ?-ta la proteo- La {lasa constructo,ra se obliga a la. 
clón ,a la Industria NacIonal. . reposición de cuantos elementos fue

QUlnta. - T-od-os lOS adjudícatar106 ran dadoo POi'" defectuosos en el re-' 
Sl~tema de apertura: Manual. de!Jerán .cont.ar con la to~alida.-d de las ~noclmlento <le entrega, corriendo de 
AC<lplamiento al atalaje: Rápido prun~ras materias precJ-Sas. que ~eSo su cuenta los gastos que se originen 

~nganche por medio de mosquetones perffilta fabricar y entregar 10 adJu- por dkh-o trámite . 
.c()locado,; en la bolsa *empaque. dicado dentro de los. plazos que se Octava.-I,.a forma !le entrega. y em
k VelocIdad 4e utilización: Hasta 325 e~tlpulan en la cláusula correspon.- ba.laje será con arreglo. a las n<lrmas 

POdrá. confeccIonarse con eualquler 
lllaterial que .cumpla las .condiciones 
1. N, T. A. E'. T. . • 

Paracaídas auXtliar (ventral) 

ilómetros/hora. dl~nte, i t" 1 dó 1 del!. N. T. A, E, ·T. 
Tiempo ele apertura: De,scenso de ,a pI' ~era. mil. ena a go n, e!'! Novena,-Loo oferentes. po,dránso-

'_os segundos en calda libre, s9!-,á facUltada por lO~ Organlsm~s licitar .de la. 1unta .Central de Adqui. 
Veloéidad de ,desoens-o máxima al oficiales que tengan aSlgll;ada su dIS-, sidones 'y Enajenaciones del Ministe • 

. ~ ¡Vel del tuar: 7 mjs., con 80 kilogl"a. trlbuc1pn y entrega, al mIsmo preciO 1'10 del Ejército cuanta información 
i lllas de peso. . que rija en el me~cado naciona~. consMeren ne.cesaria para evi~ár du-
l. Esta gestión la hará directamente das o err,óneas in,terpretaci-ones de las 
. Peso má.:l;i.mo d.et', equipo completo el adjudicatario" para lo cual le será'cláusulas de este pliego. 

, faci11tada por ll! J~nta ~entral de .Aod· ~ Déclma.-El precio límite por equi. 
El equipo .completo •. C-OJ7lpuesto Jilor: quislciones y, EnaJenaCIones del Mi· po ·completode paracaldas . será de • 

bolsa. de transporte, paracaídas prin- nlst~ri<l del Ejérdtó, si 10 solicita un SS.OOO pe.setas (treinta. 'Y tres mil pe· 
~Ipal con atalaje- (de espalda) y paN C'ertlflcado en el que conste tal con· setas). ' 
racafdas Il.llx1llar (ventral) ,tendrán . dlción y el número de e.tectoe adjudi. . _ \ 
Un peso máximo .de (26) veinte kilo-o ca5ios, en cuya fabricadón o oo·ntec- PLIEGO DE CONDICIONES I..lilGALEi¡; 
tn'lUnos. . .clon intervenga la. pr,imera, materta QUE HA DE REGIR P.A.·AA L,i\. ADQur. 

citada, SIClON DE LOS EQUlJ?OS DE PARA· 
Vida de ambos paracafcVcts 

. En. oondh:loJ10~ norma.les -de empleo 
~ ¡&Imacllunmlq.nto la. vida. ·del para
~ \las nu sorá Inferior a. 100 lanza· 

entos, o. bien a. seis atios, cua.l
;U1era que sea 01 número de sa.lto's 

: r~al1ZadO¡;. 011ernpre ,que dicho mime· 
1 sea. lnt€\rlor a. 100. .,; 
l¡~n también aplicables aquí las 
la(¡l'tnaa 'l. N. T. A. E. T. Bobre .. el eS
l(l f ode. eonserva.clón 'del material 'a 

argo- de su vida de .servido.. 
,Lo, (}reren~es tendrán en ·cúenta sn 

En cuanto a. las demás primeras CAlDAS QUE FIGURAN lI:N LOS ANUN-
materIas intervenidas, 51 las hubIere, C10S 
se les fa.c1l1tárá por la referida. JutJ¡o 
tu. un (JerUfi.cado Ilcreditatlvo por cada 
una. de la.!!· eutrega.s parciales ufec
tua-riali y admitl·das, a etectosde .que 
pua,du-. gestiOllar, a. través de la Direc
Olón Goneral de Servicios y Organls
mo,s ,c·orrespondientes. la reposicióll 
de la.s citada¡¡ primera.s materiasem. 
pIeadas en la :fabricación de los efec-
tos .adj.udicadoll. '. . '. 

Sexta.-'El pla-zc¡. de entrega. 'Será . de 
seiiO l1!éses, ecmtadOO a. partir de la 

" 

Primera. - l.as pro,posIclones pa.ra. 
tumar pllrto ·en al ·concurRO deberán 
reintegrarse ~lon o.rroglo 0.1 téxto re· 
!un.dldo de la. Ley y l'al'ltas tia Tim'· 
l>re del Estado· (Libro 2.0, Titulo, 1.0, ' 
Se-cci·ón l."', Apartado 1,0 del artícu
lo 57), aprobad-o por De.ci'eto de 3 de 
marzQfde 1960 (<<B. O. del Estado_ nú' 
mero 62). y aparecerán sin enmien
da.s. ni raspaduras. a lílenos que 58 
hay./l.1J., I.l~lvado ¡;on nueva tirm.a,. y 
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se alustarán al moo.elo que se publi- g) Doolaración t.:ertificada. de que doo de SUS cQrrooponlfientes cartillM 
'ca en el anuncio.. , ni el pro.Ponente ni su representante y certificadoo de empleo &pedido por 

Las o.fel'tas deberán ser hechas es- son militares, a menos que se en- Organismos .co.mpetentes. ' 
critas a 'má4uina oa :n):ano, con escri: cuentren en alguna de las situaciones. La casa concesionaria se obliga. a 
tura homogénea; es decir, CQn una de supernumerario., de reserva -o re- aceptar" la inspecóión: en fábrica por 
sola máquina o. de la misma mano, tirado, sin desempeñar carg-o mili- elementos del Ejérci~o. en todas las 
no admitiéndose aquéllas en que se' tal'. . ' fases de la produccióN.. 
cambie la máquina o la mano que De' encontrarse en alguna de dichas La casa adjudieataria, se obliga a 
h~zo la mayoría de la o.ferta. .ái.tuaci{}IlaS, deberá justifiearlo. do- ,acepta.!' las reparaciones del material 

LQs oferentes. harán constar que cumentalmente. construido. que {JI Servicio pueda pre-
cónocen Iris pliegoo de co.mliciones h) CertificadG de'homologación ex- cisar. "En cualquier momento él Mi· 
técnicas y legales y que estan con.- pedidG por el l. N. T. A. E. T. . . nisteri<i podrá. encargar la fabricación 
formes CQn lo que estipula en ellQs. i} Colección cQmpléta de planoo y de lGS repuestoo ea la cuantía que e5-

Segunda.-Las ofertas deberán ser datos' cQustructivos cOlTesIlQndientes tima -oportunQ. El precio de estos re
he'chal¡ por la tQta.li,dad de los equipos al modelo ofertadG, debidamente se- puestoo vendrá determinadG de COil
a adqtlirir. .' lIados y autorizados por ~ 0rganis- fOl'midad Mn las normas que para 

En las ofertas no podrán agruparse mo téenico oorrespondiente al. país de éste fin establezca el Servicio. 
div.ersas .casas, nada más que cuando origen. " ' Todos los documentos prooentadOi 
formen sociedad legalmente consti- Cuarta.--NG tendrá. capacidad para por licitadores extranjeros en el acto 
tuMa. acudir al concurso las personas' na- del COl'1CUl'OO, si están expedidos en 
. Tercera.-Los autores de las proPO" turales O: jurídicas en quienes. concu- 'idioma distinto del espa1101, deberán 
sieione:; o(J sus representantes que COn- rran a.lguna de las cireunstancla.s 51- estar traducidos, así com-o también 
curran al acto deberá.n acompa.tlar a guientes: '. reintegrados -confo.rme a la. Ley del 
éstas los siguIentes dooumentos. bien 3.). Haber sido condenadas median- Timbre, exceptuándose' los pasapor. 
entendido que no se adrpltirán. las te sentencia. firme por cualquier ju- tes de axtranjerias. 
fotocopias de éstos más que. an el rlsdlcclón a pena grave o a. cualquier Séptima.-Q u i a n e s concurran a: 
caso de que aparezcan testimonla.da& clase de pena como sanción de deIl- otorgamienta-dal documento median· 
notarialmente o en el de haber sido tos de falsedad o contra la propia- te el que se goncierte el contrato púo 
co.tejadas con anterioridad en la Ofi. dad. bUco con el Ramo del Ejército, Ita· 
cine. de Intervenc1ón de esta. ¡unta, y ,b) Estar prooesadas por delitos a brán de afirmar en él, bajo su xe~ 
todos ellos deberán estar reintegra- que se refiere el aparta.do anterlo·r. ponsab1l!dad. no. hallarss· -compren' 
d-os contarme a. la Ley ,del TImbre. c) Estar declaradas en suspensión dldo en ninguno de los caS0f3 de in-

~) Documento que acredite oficial· de pago o incursas en, procedimien- compatibilidad e incapaclda,(l rcfe~' 
mente la. identidad -del oferánte./ tos de apremio- -co.m-o -deudores a la dos ant'erl'Ürmente. Si antes o despues 

b) UlUmo ~eclbo o alta de la. c-on. Hact~nda. del Estado, a las Haciendas de la formalizacMn del contrato se 
,trtbución industrIal que co-rresponda. locales o a las Aminlstraciones' aut6- descubriera la falsedad de J*tas de

satisfa.cOr, según el concepto en que nomas, o haber sido declaradas que- claracIones, se acordará. la. nulidad 
loo l1-citadores co.mpare-:roan, y caso l:¡radas 'Ü concursadas o f8.ill1das· en de la adjudicación o la. rqscisiém del 
de estar exceptuados de dicha. con- cualquier PlZocedimiento judicial o contrato otorgado, respectivamente, 
tribución con, arreglo a la Ley de guberna.tivo. , . ,s!p. perjuicio ·de poner el hechú· tln c& 
UtiUda.de!l, se justificará este extra- d) Haber -dadollugar ·por causa de nocimiento de los Tribunales ·de Ju~ 
m-o. . la que se declare culpabie a la re&o- ticia a. 10:5 efec1;Qs de que hubi-e~ 

No será necesario. el recibo o alta. lución ·de Cualquier contrato eelebrar lugar. . . 
• da l,a. contribución industrial cuando do con 'el Estado, con las Adminfstra· No >ob6tante lo -dispuesto .en el pá' 
los proponentes residan en la.s pro~ ciones locales (). .con las Admlnistra~ rrato anterior, . .cuando la' falsedad \ 
vinclas de Alava o· Navl:l,rra, y bas- clones ,autónomas. ,. que se refiere fuese descubierta ha
tará. que acre-diten su condición de e) ·Estas :privadás por Qualquier llándo·se el ServLC16, a,a<fulsioión o ~\I' 

· incJ:ustriales, según los pl'ecepto.s que .ca.u.sa. de la libre dis,P0·sición de sus ministr() co·ntratSldo en 'cur&(} de el~ 
regulan el concierto ec·onómico. c.on bienes. cución, el ¡Ramo d~l E~él'Cito podIO 
dichas provincias. Pero si el Serví- :1:) Ser fUnQionarioo públicos, de- disponer la. co.ntinuación cJ:e los rolJ 
cl0 ñ,ubiera. de real1zar~h en terrlto- nen-dlentes de la a.dministración del mos por el adjudicatario o contral" 
no no aforado· o común, a.l sera,dju- Esta.do, de las Administraciones lo- ta, sI de la rescisión ,del co.ntratO.SI 

dica,do a sujeto- contribuyente de ré- cales o· -de las autóno·mas. siguiera grave perjuiclo para loS 1ll' 
gimen .distinto. .deberá el' a.djudicar g) , ·Estar incluidos en las incompa- tetases pÚbl1eo:5. 
tar~o matrIcularse coofo.rme al Re- tlbilidades senala-dás en el Decreto-. Octava.-Las pr.op0:51ciones qU~A~ 
glamflnto aplicable en -el lugar -del Ley de 13 '-de mayo de 1955. se ajusten a ,10:5 modelos pub!i:()l:Jft.I 
ServIdo. h) S~r empleado en algún Centro; en los anunciúoS se considerarán Co-

o) Poder notarial suficiente para. Establecimiento o· :Dependencia Mili- mo no. presentadas. ' 
concurrir a: subastas, con,curso.s'Y su- tar, cua~qulera que sea. la. relaoi·ón 'Novena.-Para tomar parte €U ~ 
ministros cuando se trate. ode Slpo·de- contractual que en !lenUdo laboral les ,aonourso es co.nd¡cMn indispensa~í 

· rados .o. representantas debidamente l!gue a.l Establecnmiento, en que pres- qUé 10.s licitado·res acompailen El, SO 
inscr1t09 en el Registro Mercantl1, tan sus ·servldo.s. respectivas o·fartas las -cartas de paJI 
cuando.prOOeda. . . '. Quinta, - Las incapacidades 'o. in- q1JC:l justifiquen ha.ber impuesto en 5 

d) Escritura de .constitucUm cuan- compatibilidades Il.nteri-or!:ls afeotarán Caja Genera.l ode Depósitos ° en 5:1 
do so trate de empresas o- [i·ot!leda.das. 19m.\lmente a. las personas naturales ilucurs'ales una stUUIl. "Gqulvaloute 

·e) ICertlficado dol JHra.cto'r geuE1. o jurtdlmlH que actúen como represen- tanto po,r c!ent'Ü del importe de.s~ 
ral ellA.ud,o· íHl tro.to de empresas o BO- tante.'l o apo.derado·lO del l1ctto.dor o ofertna,calculu.¡;!ol\ sobre. 01 pt'OCI¡O &1" 
oto.dMel-l, Ml'(ldHtJ,t1vtt tio no jo·rmo.r co.n tl'o.tl¡,;ta.. mltG, en ln.ounntfa. ·qua seIlJJ.ll~ e , 
parta de lafl m}em,uB ntngu\'l.n ·de las Soxta.-Lnsco.sas 'ofertantGs extt'a.n· tíc;ulo· 2.° dol 'l)(lcroto de 30 ·de (Ui~~, 
pal'SOTla.R a. que se refLere el Decreto jeras acrré·ditn.rán. tenor cedMo el de- bra du 1040 (d3. 0'.» núm: 11. ,de !IIj. 
de 24 de di<liembre .'de 1928 (",C. L.» nú. re.aho ·de fuhrIco.clón· del modelo o·fGr· , y hecho extensivo al .c¡oncurso, del dI 
mero. 447). . tado para Espatl.a a una entida'd in- nisterlo. del Ejél'cito por Deoreto 5) . 

. !) Recibo.s. justiticatry·os 'de e'ncon- dustrlf1tl espatiola. c·onstru<ltorade par ~4 .de juUo.de·1942 (D. O. núm. 11 se 
trarse ·en el momento del con-cursoal racaiidas en ·p.o·sesión del correspon- La d:ta·da. garantía podrá oConsfglJ,~dl 
<loJ:riente en ,el pago de primas y cuo- diente ,certificado acreditativo de -este en metálico. o en tít;uloo de la. pe,,~ 
t~sde lo·s Seguros .Y Subsidio.S se¡.. extremo. . . I Pública.; en este .caso. .s.erá indiS6í!1# 
clales. L?S €quipos deberán 'ir a.e01'llpatia. sa.ble la 'presentación .da la. .p. 
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I que' acreditE) la P~OPiOO:a.d de los n;ñs
'l' mos/ Este depósitO se constithlrá ha-

ciend:> constar expresamel1te en el 
I resguardo que tal dep'ósito se ha. efec

tuado para. acudir al concurso. 
Décima. - Cada propooición deberá. 

ser garantiz1}da .con su fianza provi· 
sional, quedandO ésta a. benefieio d,el 
Tesoro cuando el adjudicatario deje 
de suscribir. el aeta. aceptando su 
compromiso. Los resguardos o cartas 
acreditativas de las fianzas provisio
nales correspondientes a' las propo
siciones que no fuesen' aeeptadas ni 
pertenezcan a oferentes que formula
sen protestas" se :devolverán después 

, de la adjudicación provisional a los i interesados, qUe firmarán el retiré de 

~~:~:rh'o:;';¿;';;'~~~;'; r pesetas y eéntimos de dicha. uni
ad monetaria, no admitiéndooe más 
Ir~lones que la del céntimo. ' 

Duodécima.-Ei concurso- se vertf!. 
: car' en esta plaza, en el local, dia y 
, hor& que se fije en los anunclOO, 

constituyéndose el TrIbunal en la toro 
ma establecida en la legislación v!
gente, dándose l&ctura al prin:elplal' 
el acto al anuncio y pliego de con· 
dlciones. 

Wclmotercera.-Termlnada la lectu. 
ra :le dichos tloeumentos, el Presi
dente de la Junta o Tribunal decra· 
ra."i abierta la. licita.clón por un pla
Zo de· media hora., y advertirá a los 
concurrentés que ,xurante aquél pue; 
dpl' pedir las !:Ixpl1caolones que eeU· 
Illen necesarias so-bre aa.s condiciones 
de la licitación, en la mteHgencia. :le 
qUe pasado d!.Cho pla.zo y abierto el 
Prtlner pliego, no .se q.aráexpUcación 
alguna. • . 

Durante, .el expresa.do plazo de me.. 
~¡a hora, los l1cita.dores estrega.rán 'al 

. residente los pliegos' que contenga.n 
Sus proposiciones bajo sobre cerrado, 

í Ue llevará escrito en el anveroo 10 
gUlente: «PropoSieión pa.ra optar al 
ncurso par a la adquiSición :le 
~ equipos completos 'de ParacEddas, 
Ordenado por la Superioridad». El 
¡~s1dente recibirá los pliegos, setia
. &dos cada. uno cOn el núnlero .que le 
COrrespoo::la poi- el ord,en de pres,en
~Clón y losdejai'á soibr·e ¡a, mesa a 
a VIsta del p Q:blico. 
,,¡Cinco minutoa antes de expira.r el 
"<IZO de media hOra, se anunciará en 
'paz alta que falta ,sólo dIcho tiempo 
ara terminar el plazo de admisión 

:~ Pllegos, y al 9x,plral' la me.dia 1101'a 
. ~1'e81dClnte lo declarará turmlnado, 

1> elmocual'ta. - Inme-dltamente el 
~ restdente abrirá ,el primel! pliego 
sresentado y se d~rá lectura. por el 
C¡~retarlo, en v-oz alto., a. lo. propos~. 
se n en él conteni.da y suoesivtl..ffit!nte 
o abr1rá.;¡ y leerán . loa demás por .;1 
j,~~n de numer!)¡o~6n g:u·e se les haya. 

o al presentarlos. . 
'tu .(}éc1tnoqUinta.-Terminada. la lectu· 
l'l re. y despué,s de deliberar el Tribu

al,. S().br'~ las prop,osiciones preg,e.nta.-,. .. 

das. el Presidente 'del mismo dará a norplazo posible el resultadQ, del 
CO"loesr públicd.ID.ente si lo éstima. concurso-, a los efectos subsiguentes,.y 
oportuno, la que pOI! considerars~ se les' requerirá. para la oonstitución 
más conveniente sa propone a la. Su- de la :fianza defintiva., que será tie 
pel'iorida:i para su adjudicación. una cuautía.· doble de la uepositada 

Décimosexta.-En los casos .de pro- para tomar parte en la. licitación. 
testas presenta.das por algún ncita- Vigésimoprimera. - DElberá cOfisti
dor, se reserva.rá la Junta los resguar- . tuhse a disposieión del Presidente de " 
dos o cartas de pago y todos los do- la Junta o Comisión contratante en el 
-cumentos de los proponentes que ha.. :(lIazo máximo de, quince' días con
ya.n protestado, hasta que por la Au- tados deSde' el de la notificación al 
tori:lad oompetente se haga la. adju- contrátista de ia aprobación referida, 
dieació~ definitiva.. y servir~ para. garantizar el cumpli-

Décimoséptima. - Por el funciona.- mif'nto del con~rato, haciéndose COnG
rio ti. quien corresponda. reglamenta- tal' así necesanamente en el resguar
rid.ID.ent.ese ex:í.endem el aeta de la do o documento oereditatiV<l de la for~ 
reunión en la que se hará' consta.r el malización del ;:I.~pósito. 
lugar,' día y ho-ra. en que se celebró Cumplido el contrato completo y 
el acto, la compOsición de la. Junta, fielmente p'lr 2,}arte del contr8tista, se 
el número de las proposiéionef!, p:re- prooederá a. la devolución de la 
senta;das, con los precios y el. nom- fianza. . ' \ 
bre de los l1cita.:lores, rela.ción de las Cuando al oontra.tista. se le entre
admitidas y de las desecha.das, con- guen eXectos o maquina.rta. de pro
signando los motivos y los nombres pieda.d del\ Ramo del Ejército, pa.ra. I 
de los que presenten protesta.s o iecla.. ejecuta.l' el serviciO, suministro o a.d~ 
maciones dura.nte al a.cto de la 1tclta- quisiclón oontratada.. deberá atianzar. 
clon. los :po-r todo su valor, pudien«o adro!-

Este acta., que habr.é. de extenderse Ursa a. dicho efecto la. fianza¡ pe.rso
antes de levantar la sesión, será leí-. mtl que el Ramo de:J. Ejé~ito estime 
da. en alta. voz y después ¡le adiclo- basta~te. 
narse las protestas o reclamacioone" "igéslmosegunCla -: Asimismo él 
que aobre su contenido hiciesen los contra.t1sta deberá cun'1pl1menta.r la.s 
interesados, será. firmada por las pero ·obligaciones se:t1a.ladas en el texto 're. 
sonas que constituyan 'la Junta, así fundido de la legislación ·tie Aecj,(ien
como por los l1cita.dores recla.ma.nte,; tes del Traba.jo y Regla.mento apro
y por aquellos ot:vos cuyas ofertas bado por Decj.'eto de 22 de junio de 
sean propuestas por el Tribunal para. 1956 (:o. O. núm. '197). 
su adjudicación. i Vigésl:rnotercera..-Las o1:Jligaciones 

iJooimoctava;--'cuando el resultado !iscalesque se deriven del concierto 
de la. licitación permita aumentar la. de contratos con el Ramo del Ejército, 
adquisición, y se estime conveniente serán a eargo del contratista. con arre- . 
para el Rámo del Ejército, antes de glo a. las disposiciones qile regulen 
terminar el acto de la. licittI.CiQn se \ cada. rmpuesto o contribución, y es-
pregunta.rá a los licitadores si en los pecialmente las referel'ltes al impuoo. 
mismos pre.eios y condieiones a.m- to de Derechos Rea.les y transmisión 
pItan sus ofertns en las cantidades d·e utmdades de la ¡:iqueza mObilia, 
que resulten hasta donde 10 permita. ria. impuestos de pagos y ¡jel Timbre. 
el crédito retenido para esta, adqui- Asimismo li co:rresponderá el pag/), 
sicüón, y, setiala.da. la conform1-da.d ·:le de loa 1mpne¡;toa provinola.les o l-oca.. 
lo" tnteresa.dos por escrito, se hará les que se hallen establecidos o que 
as! constar en al acta.. se establezcan en el periodo de duo 

Déclmonovena.-Si la' urgencia. de ración del eontra~ y sea..n i~.e.ren. 
la. adquisición, sumil;listro o servicio tes al mismo. . 
exige que se ejewte rá.pidamente, l-os Vigésimo cua.rta.-.8erán asimismo 
firma.ntes de'las 'ofertas eleva.das a la de cargo del contra.tlsta. 10~ gastoo 
Su 1erl0,rida.::l para adjudicación qu-e-- ::le carácter nO'tal'ial y los orIginados 
da "án obligado;) a. . llevarlo a. cabo. Si p<lr los anuncios de la licita.ciÓn, 
la. propuesta no fuese a.probada y no T.a,mbién aerán de' cuenta. del con
reca.yese a.djudicáciÓ~, lOS tlrma.ntes tratista. todos los gastos de transpo<r
de las oferta.s sóLo tendrán derooho a tes, .acarre-os y derschoa de a.rbitrioa 
que se lSi l1qUl.tl.e y abona al precio que pudiera. 'tener la m&l'Cancia., puea.. 
de su propoetción la pa.r1;l! de la. ad· to que el ];)'1'>&010 porque se hace la. 
qUisición, suministro o servicio sin- oferta. se entan~erá que es. colocada. 
derecho :l indemn1z.ación alguna. En al pie ·de 1GB. AlllbOOenes, 
e¡¡;te CeJlO· s-era. potestativo' del firma.n. Vlgéslmoqu1nta.-Con arreglo a lo 
Ltl de la proposición continuar o no, dispuesto ,en el artículo Sl del R!1!fla... 
de acuerdo con el Ramo d·fl\l Ejército InE'nlto Provisional de CoutratacWn 
la pr9sta,ción .del, s,>rv1cio. o' en su Admintatratl:va, ouando el rema.ta.llte 
caso, la rea.lizaeión de otras entr<lgas s.e nieQ'e a formular el corl'espon,dien.. 
po·r 'el $l.empo indispensable para. ase- te ·c·ontrato . y en l-os "C;ru¡oa de 1ncum· 
gurar ta.. normalidad 4e1 Servi·cto- Mi. plimlentode éstCl p,or l-os contratista¡¡¡, 
litar afectado.' in.currirán (¡'n la.s Siguientes sa.nclo-

Vigéslma . ......,A los autores ·de las pro. nes. . 
p·os,lc1.oneldlletada.s a la. Superiorl:da.d . V' Resclrsión dei. contrato con pér- ' 
se les ncitifLcará por escrito en el me- dl:~a.de 1a. ga.rantía o- fianza, que se. 

/' 
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ailjudieará. al Estádo como indemni
zación .. del parjuici{) ocasionado por 
la ·'1embr&. en la eJecución o realiza"' 
(¡ión del objeto del 'contrato. 

2.<> Celebración de una nueva li
citación baja las mismas condiciones, 
pag-ando el :primer contratista la di
fel'.encia del precio existente con el 
segundo. 

3.° No preseutálbdose proposic~ón 
admisible en la uueva licitación en 
el Ramo del Ejército ejecutará el ob
jeto del contrato por a:Iministración 
o por concierto directo, respondiendo 
el primer cOlitratista: del mayor gasto 
que se origne oon respecto a su pro
po~ieión. 

Cnando el incumplimiento del con· 
trat{) af~'.te a los plazos tie entrega 
y 110 fl8 acuerde por la Junta Central 
de AdquislcionE:s proponer la anula· 
ción del (litado contrato con las san
ciones ;estahleeidas en la olásula pre.. 
sente, por resultar tal madJ,da per~ 
judicial para el Servicio, se podÍ'á, 
oonceder al contratista. si 10 8011qlta. 
una prórroga. sin multa, cuando el in. 
cumpllmiento de la enltrega sea debí
-do a causas d~ fuerza mayor. Cuan-do 
no OOllCurra esta cl!:~unstanc!a. talll
blén se le poürá conceder una prórro· 
gd. en el plazo de entréga, pero que
dando el contratista sancionado por 
lnr.llmplimiento €lel contrato- con una. 
multa diaria. igual 'al dos ,Por mil del 
valor' de los efectos contratados, y 
que en {!! momentd de a.co-rdarse la 
sa..lc1(Jn tenga pendiente de entrega, 
si este valor no sobrepasa el millón 
<le peseta~, y del uno por mil sobre 

. el exceso del millón. J;:sta multa se 
hará. efectiva al efl!ctuarse el pago de 
la contrata, y si ·el p~go se hace por 
partes, ad llevarse a cabo-. el primero 
,despuéS de impllesta ~a. sanción. 

Vigés:Lmosexta:-'l'odas las dlsp'OSl
clones que adopte el Ramo del. Ejér
cito en los casos de incumplimiento 
,po" pa.rt~ de los contratistas, sarán 
ej E:cutlva¡;, y consiguientemente, las' 
certifi(,aciones ·de los acuerdos que 
aquél ado.pte en dichas circunstan
cias, servIrá para :LnLciar cuan.do sea 
necesario. los px:ocedImlentos adro1-
trat1vos ·de apremio. a que hubier.e lu· 
gar. 

Vigésimoséptlma,,-En dioChos casos, 
se raqu9rlrá al contratista. para el re
sEl.fcimlento de los dafios y perjuicios 
ocasionarlos por el incumplimiento, y 
de no veriticarlo en el plazo. que se 
fije. si la fianza prestada a los pa.~ 
gos que tuvIeran pendIentes de sa
tisfacerse no se consideraran suficien
tes, se expedirá por el Interventor un 
(l(Jrt11'l~a.do do! débito qun eON1. cursa
d·o a..l D¡llegado o SubtMogn,do de l-la· 
<:ll,lltdn. <ir,¡ la. P1.'Ov1n:p1b. .0 ciudad don
,da tenga su residencio, el contratista 
I/l. los efootos el art(culo 88 de la Ley 
de Admlnlstraclón y Contabilidad 4Eí 
la H~ienda Pública, texto 'del éa.pitu. 
[o quinto aprobado pQir Ley de :20 de 
·diéfea:nbre d·e 1952 qUe Se l'ecoge e.n la 
clásula siguiel1lf¡e. 

, , 
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Vigésimoootava.-'En la ejecución y girá. por los pece:ptos del Reglamento 
venta de los bienes para hacer efecti- de Contratación Administrativa en el 
va la responsabilidad de los contra- Ramo del EjérCito y Ley de 20 de di
tistas y sus fiadores, Se prooojerá en ciem1lre de 1962 (q3. O. del E.. nú-
la. forma esta,blecida para la recau- mero 359J. . . 
dación de tributos, rentas, y créditos .. Trigésimoql'Íinta. - Las diS'posiciü
de la Hacienda Pública. nes y normas del Derecho común se-

"Vigésimonovena. - El Ramo del rán 'aplicables su,pletoriamente para 
Ején:ito l"ealizará el pago del precio resolver· las cuestiones a que puedan 
.convenido a partir del momento en dar lugar la iriterpreta.ción y cUffi;pli. 
que se .expida la certificación de en- miento de los contratos concertados 
trega de los articulos, efectos y su- . de acm:rdG con este Pliego y que no 
ministros (} desde la realización del p.o puedan ,ser decidijas por aplica
Servicio. Dicho pago se efectuará por ción directa de los preceptos Regla
medio ·de libramiento en firme a fa- mentairos de la Contratooión Admi
vo'?' ·del (:ontratista y s$r6 la Delega- nistratlva en el Ramo del Ejército y 
ción41 Sub:lelegación de Hacienda de normas generales del Derecho Admi-
la Prnvincia o ciudad respectiva. nistrativo vigente. . _ 

Trigésima.-La recepción de· los a:r_ T:rigésimosexta: - Las a:ljudica.cio-
trculos,' efectos o suministro y la eje. nes cuya cuantía exceda da dDscien
euclón de~ Servicio se hará en los pIe.. tas cincuenta. mil pesetas se formali
ros de entrega y proporciones sefia- zarán mediante escritura. pública.. se
ladas en la.. cláusula. sexta. del pliego gún 10 dispuesto en el articulo M de~ 
de Con.diciones técnicas, cOIfSignándo. la. Ley de 20 d~ diciembre (le 1952, con 
se ed el a.cta correspondiente exten- la. obligación por parte· <'tel contra
dida en forma reglamentaria, de la tista de entrega.r al Presi<lente de la. 
que se entregará una. cert1t1caclón al Junta. del Concurso para su curso a 
contratista.. su destino ~l numero de ejemplarrs 

Trlgéslmq.primera. - El Ramo del rf'glamentarios 'que establece el articu. 
Ejercito po:irá rescindir el contrato. 10!.5 del Regla·menro de Conira.tu.ciÓn. 
además de en el caso de incumpl!- en el término de un llles a contar des· 
miento a. que se refiere la clásula. vi. de eldfa en qUE' se le notifique la ad· 
géslma..quinta. ya.. cltl«Ia., en los com- Judfcaclqn detlntlva.. del :remate, y las 
prendidos €n 'las condIciones trlgésl· que no lleguen a dicha.. cantidad se 
moqulnta y trlgésimosexta. del a.rtícu- formalizarán. en documento pt¡hliCj 
lo 24' del vigente ReglameBto de Con. autorizado por ea Interventor Militar 
trataci6.n Administrativa en el Ram/) que se designe, de a.cuerao COn el aro 
del Ejérolto y cuando volunta..rla.ml1u. tfculo 4.<> de la.. Ley de 15 de mayo 
te así 10 acuer:le la Adminishación de 1m. '. ' 
por no considerar necesaria. la. con- Trlgéslmoséptima. - Terminado ej 
ülluac:ión del contrato. contrato <completo. y fielmente por 

'J'¡'igóslmosegunda.-La declaración parte ·de los contratistas, el Presidl'n· 
de rll6Clsi6n por incumplimiento del te de Ja Junta a cuya. ·jlsposlc:ión está 
contratIsta, determinará. las responsa- constituida. la fianza. acórdará su de
bilidades setlal(l.(!as en el presente . v,olución, si bien exigiéndoles previa. 
pliego. . mente haber satisfecho los gastos que 

.Trigéslmotercera. - Los contratos les corresponda. '. 
públioCos que establezca el Ramt' del Trigóslmootava.,-Conforme a 10 <lIS-
Ejército se entendel'á siempre conve· puesto en la. Oruen de la pres¡denCl~ 
nidos a riesgo y ventura para el con. drl Gobierno de fr.cha 7 de. febrero d., 
tl'atlsta. sin que éste pueda. solicitar W55 (<<B. o.» d1úrq. 45), no es de apli 
. o:!tp,ración lc1el precio figurado en el caclón. p~l'a este. Concurso· la. Ley )1& 
c:ontrato ni indemnizaciones no pre- Revisión de Precios de 17 de juli(} 
vistas ell el mismo: de 1945 .. 

'I rigeslmocuarta.-L~ co.ntra.tos pú- Madrld. '12 ,de· junio .de 1961. 
1305 ·establecidos por el Ramo del Ejér-
cito no pO·drán S{)meterse a juicio ar- Núm. 5'1'7 P. 1-1 
bitra·l, y cuantas dUlas se susciten 
solllt'e la lnteligencta. rescisión y.ei'ec
tos', se resolverán en la.. forma previs-
ta en la clásula siguiente. . 

f)i.cJhos contratos no. podrán ser anu
ladoa sin la. audiencia. del Consejo de 
E~tado ni mocUt1cados sin el m1sm'J 

~ 

JUNTA. CENTRAL DE ADQUISIOIONJIl8 
y ENAJENACIGNÉf:! DlIlI, :MINIS~IilBlO 
• .. DEL lllJERCITO " 

Anuncio 
.l'eqnlslto. miando previamente hubie· , ' 
5n 1nfo·rma:io dicho Alto Cuerpo Con. l.!l. Juntl1. Centrl1.1 clq, 'MlqU!HltliOna& 
l>ult1vo. Y' !~1l!l1(jf1Mlones d.el ;Mlnlstarl0 dal, 

".!lS cuestl·o·nesl'ei'erentes alcum· Elór<lttc; ammcia lnc,olobra.clón de yo 
pltml,'nto. 1ntal1genchi, ros,cisión y (!iHH!Ut'HO urgente pnro. la. adQulg1CI<¡f 
e-feotos ·de los contrato·s establecidos do 245 oquipos .completos d.e paraeel ; 
de acuerdo· .con este pliego·.astarán das. al precIo 1:.!mite de 83.000 peseta 
a.tribuidas a la jurísdiccion conten· equipo, ·correspondiente .al Servid~ 
cioso.a'dminl.stra.tlva. de Vestuario 

'roda cuanto no apare,ooa. conslgn~. Este cüncutso se .celebrará en :Ma-. 
do () previsto pspooialme.nte en este drid, en el local de la Junta central. 
pliego de Co.ndiciones. Legales, se re- . de ~Mq:uisiciones y Enaje~aciQones, e:i' .. 

.' 
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tUMO en la. avenida .¡le la Cinda.d de Lote núm. 10;~Lote igual' an antl)- , ,LQte núm. «.-Lote igual a.l ante-
Barcelona, núm. 36, a. las diez y trein- nor. Pesetas 61..44/}. rior. Pesetas 390.000. 
ta horas del día 1, de julio de 1001. Late núm. 11.-26.880 kilos de,pro- Lote núm. 45.-Lot.e igual al ante-

Los pliegos de condiei:mes técnicas yectiles. Pesetas M..510. rior. Pesetas 390.000. 
y le{fales, así comoeI modelo de pro." L(}te núm. 12.-27.000 kilos de pro- . Lote "núm. 46.-wte igual al ante-o 
posición que han .¡le regir para este "yectiles. 'Pesetas 64.800. rior. Pesetas 3WJlOO. 
concurso son los mismos que ri- Lote núm. 13.----00.000 kilos ~ pro- , Lote núm. 47.-Lote igual al ante 
gen para la adquisición de loo 300 yeutiles. Pesetas 48.000. ríor. Pesetas 390.000.' f ,-

equipos y que se publican en el pre- Lote uúm. 14.-28.500 kilos de prQ- Lote núm. 48.-Lote igual al ante-
sente DIARIO OFICIAL, encontrándose yectiles. Pesetas 68.400. rior. Pesetas ,390.000: ' 
también a disp<!sición del público!m Lote núIh. 15.-Lote igual al ante- Lote núm. 49.-Lote igual al ante-
la Secretaría. .¡le la Junta Central to- rior. Pesetas 68.400. , rior. Pesetas 390.000. ' 
dos l(ls .¡lías hábiles, desde las nueve Lote núm. 16.-Lote igual al ante- LQte . núm. 50.--Lote igual al a.nte~ 
a las trece horas,'a partir .¡lel día. de rior. Pesétas 68.400. ríor. Pesetas 390.000. 
Sil publicación. Lote núm. 17.-28.988 kilos de pro- Lote núm. 5l.-Lote igual al ante-

El importe .¡le los anuncios .¡le este yectiles. Pesetas 69.5'¡'{). ,rior. Pesetas 390.000. 
ooncurso serán satisfechos po.r el M.- Lote núm. 18.-20.5:/.5 ltilos .¡le hierro Lote núm. 52.-Lote, i~U'al al ante-

- jllilicatario': ' • y acero, procedentes- de trozos de ca- rior. Pesetas 3llO.000. 
Madri.¡l, 12.o.e junio-de 1OOl. ílÓn. Pesetas 43.080. Lote núm. ;i3.-Lote igual al .ante-. 
. 'Lote' núm. 19.-14.945 kilos .¡le hierro l'ior. Pesetas 390.000. 
Núm. 576 P. 1-1 yacm:o, procedente de .trozos .¡le ca~ Lote núm. 54.-27.153 kilos de b.las 

ftón. Pesetas 31.381. .con envuelta de at¡¡aga y núcleo de-
Lote núm. 20.-14.295 kilos de trozos plomo, Pesetas 352.989. 

lUNTA REGIONAL DE ADQUISJ:CIONES de catión .¡le hierro eolado. Pese- Lote núm. 55.-30.000 kilos .¡le balas 
y BNA.lENACIONES DE LA 1.' RJl1GION tas 3Ot020.. con envuelta 90/10 y núcleo de plo-

~ILl'l'AR . . Lote núm. 21.-26.500 kilos de gra- mo. Pesetas 420.000. 
, nadas da mortero. Pesetas 65.585. Lote núm. 56.-Lota-igual al ante.. 

Lote núm. 22.-21.140 kilos de tro- rlor .. Pesetas 420.000. Expedlent:e nürn. 14/61 

El próximo día 3 de' julio, a la.s dla? 
horas. se reunirá esta Junta en el 
Cuartol de San Benito, .¡le VllilladoIM. 
QOn p.1 fin de proeedf'l' a la venta, por 
el slMomn. de subasta oral y públiea, 
por pujas a la llana al' alza, a par
tir del preciO límite" de los' lútes de 
chatarra. inútil que se relacion~n de
po!;itúdos en los Organismo,s que tam
bién se in-dican. 

Los referIdos lotes podrán ser exa
minarlos los .¡lías laborables a horas 
háhiJe¡;. 

Pliego: de cQndi.ciúnes e informes 
en la Secretaría de esta Junta (cSille 
del León, núm. 11, teléfono- 25-2-36, 
Va.lIadolid). • 

El importe de este anuncio será.: por 
cuenta .¡le 100 adjudi~atarfos. 

RELACION DE LOTES DE ......... AT.i..",.", '. 
~., QUE SERAN ENAJENADOf/" poiSu

BASTA PpBLICA EL DIA.S DE JULIO 
DE 1961, CON EXPRE&lON' DEL PRE
CIO LIMITE, Y LUGAR DONDE SE EN. 

. CUENTRAN DEPOSITADOS 

zoo de callón eortado. 'Pesetas «.395. Lote núm. 57.-Lote Igual .al anta~ 
LOta núm. 23.-25.300 k!Ios da p~o- rlor. Pesetas 420.000. 

yMtiles. Pesetas 60.720.' , l.ote núm. 58.-17.'],19 ki1<1s de balas 
Lota núm. 24.-28.525 kilos da pro- con énvualta 90/1'0. y núcleo .¡le plo-

ycctlles. Pesetas 56.460. mo. Pesetas 248.006. ' 
Lote núm. 25.-25.250 kil<lS de pro- Va'UadQUd, 10 de 3unió de 1951. 

yN:tlles. Pes Mas 60.600. 
Lote núm. 26.-24.835 kilos de pro- Núm. 588 P.1-1 

yectiles .. Pesatas 59.600. • 
Lote nú;:n. 27!-25-.250 kili}S .¡le pro-

yectiles. Pesetas 60.600. 
Lote núm. 28.-28.617 k410s .¡le rooa· 

jas -de catión. Pesetas' 60.09-5. . 
Lote ur. 29.-21.900 kilos de piezas 

de hierr Pesetas 45.9!){). ' 
Lote n1).m. 30.-24.200 kilos de co: 

lumnas .¡le basas. Pesetas 50.820. 
Lote núm. 411.-25.300 kilos .¡le co

lumnas y bases. Pesetas 53.130. 
Lote. núm. 32.-17.520 kilQS de lin

goteras. Pesetas 43.800. 
Lote' núm. 33.-15.000 kilos de piezas 

varias. Pesetas 31.500. , 
Lote núm. 34.-20.250 kilos dé' bases 

de hierro. Pesetas 50.625 .. 
Lote núm. 85.-20.000 kllos. da puer

tas, bastidores y piazas. 50.000 pese
tas. 

JUNTA REGIONAIJ DE ADQUISICIONllIS 
y ENA.lENACIONE:8 DE LA 1." REGION 

MILITAR 

Expediente nlim. 13/61 

El próximo día 30 de junio, 8, .ia.s 
.¡liez horas, se reunirá esta ¡unta en el. 
Cuartel .¡le San Benito, .¡le Valladolid. 
con el fin -de !proceder a la. venta. 
por el sistema de subasta oral y pú
blilla, por pujas a. la llana. al 'alza, a 
¡partir ·del precio límite, .¡le los lotes 
da material inUtil ;que' se relacionan, 
depO'Sitados en los Organismos oqll& 
también se in.¡l1can. . 

E'n la Fábrica Nacional de Trubia . Lote núm. OO.-Lote igual ,al .ante-
(Oviedo) - rior. Pesetas' 50.000. 

Los l'eferidós lótes podrán ser exa
minados los días laborables, a horas 
hál?l1es. Pliego de condiciones ,e in
formes, ,en la. Secretaria ,de esta Jun~ 
tn .• (calle del ,León, núm. 11. Teléfo
no 25236. Valladolid). El 1mpolie dEf 
este anuncio será por quenta del a..d-

'Lote núm. 1.-1.132 kilos. de a.cero 
Oro Ni. T-~l Y T-16. Pesetas 4.670. 

Lote m1m. 2.-2.9.866 kilos ode proyec
.tUes. Pesetas 71.675. 

Lote ,núm. 8.-22.044 kilo;¡ ,de proyec
tiles. Pesetas 52.900. 

Loto. núm. 4.-25.600 kilos de pro.yec. 
Utes. Pesetas 61.440. ,. 

Lo·te núm. 5.-:-Lote igual 'al ante
rior. Pesetas S1,lMO. 

Lote mim. S.-Lote igual al ante. 
ri,or. Pesetas 61.440. '. 

t 
Lote núm. 7.-25.600 kilos .de p:ooyec

!lea. Pesetas. 61.440.' 
,Lote núm. S.-Lote igual al ante~ 

nor. Pes'etas 61.440. 

Lote núm.S7.-27.175 kllo·s -dé gra
nadas de mOÑero. Pesetas 81.525. 
Loí~ núm. 38.-25.000 kiloS' ,de matri

ces y piezas. Pesetas 62.500. 
Lote núm. 89.-25.000 kUoe ,de piezas 

,de' hierro. Pesetas 62.500. 

En la Fabrica Nactonal rLe Palencia 

Lote ~'tlm. 40.-30.000 kilos -de balas 
con envuelta. de alpa.ca y núcleo de 
plomo. Pesetas 890.000.' ,¡ 

Lote núm. 41 . .-Lote igual al ante-
rior. Pesetas 800.000. • \ 

-Lote núm. 9.-Lote igÍlal al 
riQr. P~setas 61.~0. . 

. Lo,te núm. 42.-I,.ote igual al ante
r~(}r. Pesetas 390.000. 

ante- Lote' núm.4"3.-Lote igUal al ante-
, río·r. Pesetas 300.000. " 

JUdicatario.-, ", 

RELACION DE LOTES DEl llATElRIAL 
INUTlt. O EN DESUSO QUE SERAN 
ENAJmNADOS POR SUBASTA PUBLICA. 
mr, nIA so DE JUNtO DE 19131, CON 
EXPRmSION DEL 'P,REClO J.J:lI4I'I'E y 
LUGAR DONDE &E.ENCUmNTRAN DE· 

POSITADOO 

En el V'Grupo rLe A. rttu,erfa Antiaérea 
., de ViZtanubla . 

Lote -"núm. 1..-lCinco oubO!, 79 cu
charas, 59 cUCihillos, U hola! de sta-
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na, herramientas val'ias~'aparatos ded,tl cOlTeajes y 23 kilos de aluminio. Lote núm. 3&.-1.189 kilogr~os ba-' 
lu7., sartenes. ~ pesetas. 1!l.250 pesetas. . . . • las con envuelta latón y núcleo de 

'Lote núm. 13.-300 kilos de aldogón plomo. 16.646 ·pesetas. . 
En Ea Agrupación Mixta d,e Ingenie- blanéo, 1.468 kilos de algooón de <lO-' Lote núm. 34 • .-2.680 kilogramos ba-

TO~ de Sa'f#.ma'!tcf,¡ 101"; 'i2 kilos de aluminio, 602 kilos de lal¡ con envueltá. de hierro y núcleo 
cuero de, calzado, 41 kilos de cuero de plpmo. 18.700 pesetas. ' 

Lote núm .. 2.-148 kilos de ;perolas, de cor:¡:eajes y ?8 kilos de lona. 13.400 Lote núm. 35.~.04Ó kilógramo's ba-
-calderetas y oll~s. 45 pesetas. pesetas. las mal l'aJada de 'hierro, COn núcleo 

. Lote núm. 14.~.928 kilos de algO:- de p101)10. 21.280 pesetas. ~ 

• En.la Yeguada Militar de (JortWviUa 
la Rea~ ,(Palencia) ~ 

Lote núm'. 3.-Siete azadas, 12 bi
dones, ro cadenas, cinco carretillas, 
tres -arados, 12 palas y sillas, sarte
nes, :pero~as 1[, ihérramientas varias. 

. 500 pesetas. . 

dón color, 620 ~.ilos algodón' blanco, ·Lote núm. 36.-?2Q kilogramos 'ñalas 
1.68'l kilos cuero calzado, 30 kilos cue- mal rajada, con epvuelta de álÍntca 
ro correajes y 21 kilos de aluminio. y núcleo de plomo. 9: 571 pesetas. 
23.100 pesetas. ,Lote' núm. 37.-5.657 kilos 8I).VUelta 

tote núm. 15.-2.171 kilos algodón de ihierro latonado; 702 kilos, earga
color, 423 kilos algodón blanco, siete dores de merro y 1.450 kilos vainas de 
kilos lona, 26 kilos aluminio, 84'2 ki- hieJ.To lat()nado. 7.809 pesetaS. 
105 'cuero cf:!,lzado y 80 kilos ouero' . , . 
correajes 16.800 pesetas. ' En la Fábrica Nat;íonal de tTubia 

En 'la Agrupación. de Infantería San En el AZmacén Regio'¡ud de Jntenden-
Quintín núm. 32. de ValladoLid cía de Valladolid. 

(OvUldo) 

LOte' n.úm. 38.-25.00ó 'kiloir~os d6 
casquillos y peines. ~.OOO :pesetas. ¡ 

Lote núm. 4.-5.200 kilos de ta,qui
llas metálicas, 631 k1105 de paelleras. 
lebrillos, tuentes. cazos 11 illerramien
tas varias, 55 mantas de cuadra, 55 
morrales 00 pianso, un molino de 
pIenso, dos trillos de madera, cua.tro 
\Saca.s de cebada.. un toldo de carro. 
'9-.400 ¡pesetas. 

En kl Zona de Reclutamiento y Mo
vtzizactón núm. 6, de Segovia 

Lote núm. 5.-17 s1l10nee de ma·de
Ira., dos bancos de madera y 12 !31l1as 
de ídem. SS pesetas. . 

En el Depósito del Parque de Ingenie-
. " ros de VaUado~id. 

Lote núm. >6.-796 kilos -(le . chatarra 
de . palas, picos. carretillas, fraguas. 
aros y cubos, 73 ikilos de ~estos de cu
bas y botiJos 4e madera. 415 pesetas. 

'Er¡ el Parque de Sanidad MUitar de 
. ValladolUt . 

Lote mIm. 'l.-Una estuta. de '<lesin
feación .(800 kilos) .. un baste botiquín. 
'8'1ete juegos artolas ,con baste. un jue
go artola entera \con baste y 74 ,'pró
tesis mutilados 810 pesetas. , 

En el t.l.lmacén Regiona&" de Intenden
cia de VaUadotid 

Lote 'nllm.. S.-5.7f}1kllos de algodón 
de -color «de ellos t.670 kilos corre.s
ponden a prendas nuevas en desuso). 
3'-950, pesetas. 

Lote núm. 9 ..... Lote igual al ante
riol!. 820950 pesetas .. 

,I,ote núm. 1O.-Lote igual al ante· 
rior. 82.950 pesetas. .'. 

Lote núm, 11.-5.791 ldlps de algó' 
d6n da color (de eUOki 2.(}70ktlo¡¡, co
n6[o1pondeu a pranda.s nuevas en do· 
suso). 68 kilos de cu~ro de co.lzo"dol3. 
353 !kl1os ·de cuero correaJes, 217 ldIoa 
de tenedores de 'hierro. 33.950 .pesetaa. 

Lote núm. 12.-552' kilos de algodón 
blando, 2.367 kilos de algodón de co~ 
101', 16 kilos de lona. 1.102 :kilos de 

"cu'ero de calzf:\,do. 23 .. ikilos de cuero 

Lote núm. 16.-2.007 ki!os de a.:tgo.. 
dón, 4!Jl kilos algodón blanco, 11 ki
los de aluminio. 1.036 kilos cuero'oal
zadO 'JI 13 kilos ouero correajes. 17.250 
pesetas.'. . . 

1.0ta núm. 17.-1.397 kllo:ó de algo
d,ón color, 930 kilos lona, 131 kilos 
alj'Od6n bl~oo, 837 k110s cuero cal
zado, 1.006 kllos ouero oorreaje, 854: 
kilos de aluminio y l~ kilos hierro. 
ea.650 pesetas • .' . 

Lote núm. 39.-00.000 kilogramos da 
tubos de catión. 75.000 pesetas. 

Lote núm. 46.-25.000 Jdlogra.m-os de 
motores varios. 'lO.ero pesetas. 

Lote núm. 41.-25.000 kilogramos de 
cilIndros. 70.000 pesatas. ' 
. :Lote núm. M!.-25.000 kilogramos de 

clUndros. 70.000 pesetas. . 
Lote núm. 43.---25.000 kilogramos da 

matrices. 62.500 pesetas. . 
Lote núm. -".:....25.000 'kilogramos da 

matricee. 62.506 m,lesetas. . 
En La Zóna de Reclutamiento y Mo-' Lote núm. 45.-25.000 kilogramos de 

vmzact6n núm. 3S (Palencia) 'lingoteral. 6~.500 pesetas. 
, Lote 'núm. 46.-16.000 kIlogramos.d& 

Lote núm. 1S.-Una.! máquina. de es- lingoteras. 31.500 iPet>atas. . 
cribir, carro grande. marca. -Iberia., Lote núm. 47.-20.000 kilógramos de 
una. máquina de escribir. ¡portátil, sectores y.placas. 50.000 pesetas. 
marca «<tRemigton.. 2.200 pesetas. Lota núm. 48.-30.000 kilogramos co· 

, lümnas de hierro. 75.000 pesetas. 
En la Fáb'ri,ca Nactona~ dePaZencia Lote p.úm. 49.-30.000 pIezas de hie-

rro. 75.000 pese-tas. 
Lote núm. 19.-Una. máquina para 

el torneado de vainas, marca «Karler
hue., ·cuatro má,qu,lnas para el tala
dro ·de vainas. maa:ca cKarlerhue •. 
16.810 pelÍetas. 

Y~a.dolld, 10 de junio de 196a-
1 
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---.Lote núm. 2O ...... Una bancada de hor· 
no bollero 5.000 pesetas. :OOCUELA POLlTECNlCA DEL lll.TllIB-

Lote núm. 21.-Un torno «Index., . erro 
automático. 6.500 pesetas. . 

Lote núm. 22.-Dos torno~ "sp.a.rpe., .A([flll~1ones 
a.utomáticos. 8.000 pesettls. \ 'i . 

Lote. núm. 23.-Dos tornos .Sha:r¡pe., Aprobado por la Superi-orid.8.d la 
automáticos. 5.500 pesetas. adquisición por c<lncierto dil"l3Cto- ~e 

Lote núm. 24.-Un' torno «Shtrpe.. -d.i verso material para los Laborato-
a.utomátioa. 5.000 pesetas. ri·os y TaJ.J.eres en esta Escuela, se. 

,Lote mlm. 25.-Tres tornos 'cSd1ar- 's,dmiten propoeic1ones hasta. las doce 
pe., automáticos. 16.500 pesetas. hor!liS 4el dla SO del: presente mes de' 

Lote Ilúm. 26 . .....un torno ~1I1dley.. Junio. . ' . 
a.utomático .. 10.000 'pel1etal!~ Las ofertas, debidamente r.elntegra.-

Lote' nllm. 27.-UIi torno «Gridley., das. cerradas y laclladas. lIerán el).~ 
automático. 12.000 pasetas.. tlfsgsdas en la Jefatura del Detall de 

l .. ote ntlm. 28.-Un torno «lGrldley.,' oHta Escuela' (calle CarlJ.onaro y' Sol.' 
autoIr1l1t!co. 11.000 'Pesetas. número Sl, donde Be encu\;.ntran loe 

Loto mlm. tU.-Un torno «lGrldley», pliegos ,de condlo10Ms téonica.s y dilo 
a.utom!ttJ.co. 10.000 :pesetas. ]}!lse~ a d,1spo·si·clón de los l1cittlldol'Ss. 

Lota núm. 80.-.Un torne) ~'Gridley., (lo nueve a tre·ce ho,ras. . 
a.utomático. 8.000 pesetas. . El, import~ de este anuncio será sa.-

Lote mimo 3L-Un tQrnó «lGridley». tls!elcllo a. pro,natao entre 106' .adjtl-
a.utomático. 8.000 p¡:¡setas. (Ucatarios. 

Lote núm. 32.-9.715 kilogra.mos eu- lMa.drld. 14 de junio de 1961. 
vuelta latón e:¡¡:t;r-a. e'l. ¡pIQmo por fu- . , . 
siÓlf. 16!P55 pesetas. Núm. 586 P. 1-1,' . 
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